
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendokramajudiciaLgov.co  

Once (11) de Febrero del año Dos Mil Vei tiuno (2021 

 

Juo 

 

.1<%4"•*:14." 
Valledupar, 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCOLOMBIA S.A. 
SARA ELENA CAMARGO CASTILLO 
20001-40-03-005-2016-00305-00 
AUTO QUE ORDENA REACTIV 1 EL PROCESO 

• 

Teniendo en cuenta que mediante providencia 
ORDENÓ LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO, 

ordena reactivar el proceso. 

Una vez ejecutoriada la presente providencia i 

trámite del mismo. 

e fecha 05 de noviembre de 2019, se 

r lo que vencido el termino solicitado se 

l

irese al Despacho para continuar con el 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

241~ RCES 

REPUBLICA DE COLON IA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUE-AS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificb....+ 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12•- 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



Jubio 	RAMA JUDICIAL DEL PODEr. PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL 

• 
	Ji EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y d4MPETENCIAS 	¡PIES 

Correo Electrónico: jQcmpcmvpar@cendoj.ramajudLciaL.gov.co  
, 
e4  C. Cfr  

Valledupar, Once (11) de Febrero dei año Dos Mil Veintiuno (2021 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE SEYRIG JOHANA GUTIERREZ CASTILLA 
DEMANDADO ORALBA ESTHER SERNA CONTRERAS 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2016-00337-00 
ASUNTO 
	

AUTO QUE ACORRIGE PROVIDENCIA QUE ACTUALIZACION 
LIQUIDACION DEL CREDITO, sil 	4 

Teniendo en cuenta que el Art. 286 del C.G.P., permite la corrección de autos en cualquier 
tiempo de oficio o a petición de parte, el Despacho observa que incurrió en error 
INVOLUNTARIO EN EL AUTO DE FECHA 14 DI DICIEMBRE DE 2020, QUE MODIFICA 
LA LIQUIDACION DEL CRDITO AL CITAR EL NOMBRE DE LAS PARTES,  procede de 
conformidad,por lo que se corregirá tal yerro de forma oficiosa, por lo que, 

RESUELIVE: 

iif 

1°-) LA REFERENCIA DE LA PROVIDENCIA DE 14 DE DICIEMBRE DE 2020, QUE 

MODIFICA LA LIQUIDACION DEL CREDITO QUEDARÁ ASÍ: 	PROCESO: 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: SEYRIG JOHANA GUTIERREZ 
CASTILLA. DEMANDADO ORALBA ESTHER SERNA CONTRERAS. RADICACIÓN : 20001-
41-89-002-2016-00337-00 

1 
2°.- Los demás ordinales de la providencia de fecha 14 de diciembre de 2020, continúan 
incólume. 

NO7 HilOtJESE Y CUMPL ASE 

El Juez 

JLtjjk -G4CES a  9 A A 

REPUBLICA DE COLOM IA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUE AS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes poranotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 



PETaNCIAS MULTIPLES 
150 10 VALLEDUPAR - CESAR 
ran iajudiciaLgov.co   

¡uno (2021 

JO 

RAMA JUDICIAL DEL POI:u 4 r obi !co 

CONSEJO SECCIONAL Olz . A W.,1,..ATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS 
Correo Electrónico: '02cm cmv • ar • ce 

° 
-• De -1  

Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil Vei 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CLIANTIA 
BANCOLOMBIA S.A. 
YAIR DAVID URIBE RIOS Y OTROS 
20001-40-03-006-2016-00579-00 
AUTO QUE APRUEBA ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DEL CREDITO, 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del art. 
446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL CIENTO CUARENTA Y 
DOS PESOS ML. ($34.913.142=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en deredho, equivalente a la suma UN MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEIStIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
ML. ($1.745.657) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho  	  1.745.657= 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal  	 18.000= 

Envío de Notificación por aviso 	 . $ 0= 

Publicación emplazamiento 	 0= 

Total Agencias  	  1.925.657= 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G P. 

OTIFIQUESE Y CU MPL.ASE 

El Juez 

igIN 410, G it4IC ES 

REPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificaaél 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°009 

HOY 12 - 02 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL./nrIFS PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL r5r LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparacAndolramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
FUNDACION DE LA MUJER 
ELIZABETH USTARIZ JIMENEZ Y OTRA 
20001-40-03-006-2016-01033-00 
AUTO QUE APRUEBA ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DEL CREDITO, 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del art. 
446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por 	valor del capital equivalente a 
VEINTINUEVE MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ML. ($29.046.958=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en dérecho, equivalente a la suma UN MILLON 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ML. ($1.452.348=) 

Apruébese en todas sus partes la actualización de la liquidación de crédito, realizada en el 
proceso de la referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

OTINQUESE Y CUMPLASE 

D N t fCES 

REPUBLICA DE COLO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUE 

Valledupar-cesar. 

IA 
AS CAUSAS 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez 



REPUBLICA DE COLOM 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUE 

Valledupar-cesar. 

IA 
S CAUSA-S-1  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notifical:,  

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 -02 -2021. HORA: 8:00fiM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria   

RAMA JUDICIAL DEL PODE" PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAI. 	,'Ji iCATUIV 
JUZGADO 2° DE PEQUtÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

tLy 	Correo Electrónico: ju2cmptInvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Once 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

(11) de Febrero dei ario Dos Mil Veintiuno (2021 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCOLOMBIA S.A. 
JHONY URIBE SANCHEZ Y JOSE WILLIAM SANDOVAL GIRALDO 
20001-40-03-004-2016-01655-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del art. 
446 del C.G.P . el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ML (.$44 803.948=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecLi, equivalente a la suma DOS 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS ML. 
($2.240.197=) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho  	 ..... .$ 2.240.197= 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 32.000= 

Envío de Notificación por aviso 0= 

Publicación emplazamiento 	 O= 

Total Agencias  	  2.272.197= 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la 
referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

raOlaidfrA4RCES 



s • 

t. 441~04 
(.4  

Valledupar, Once (11) de Febrero det año Dos Mil Veintiuno (2021 

JLØ  RAMA JUDICIAL DEL PONT. PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE La. )tiplf. 	 4 

.4 	JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y tOMPETENCIAS MULT!PLES 
fr 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoVartiajudiciaLgov.co  

At-igláddiníARCES 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOM 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 
MERCEDES ROSA JARA AGUIRRE Y OTROS 
20001-40-03-006-2016-01689-00 
AUTO QUE APRUEBA ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DEL CREDITO, 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del art. 
446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS ML. ($6.494.548=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS ML.CON 40/100. 
($324.727.40) 

Apruébese en todas sus partes la actualización de la liquidación de crédito, realizada en el 
proceso de la referencia; de conformidad con e Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 —2021, HORA: 8.00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

ti 



tiuno 

  

 

(2021 

  

RAMA JUDICIAL DEL PfInFI O('7!  coI 
CONSEJO SECCIONAL L 	 ATUR 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAs t_AU.9‘S Y comPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 110 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02atamvpar@cendoi  rame"udiciaL ov.co  

% 
"e. og 

Valledupar, Once (1.1) de Febrero del año Dos Mil Vein 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOM 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 -02-2021, HORA: 8:00Alt 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CHEVIPLAN S.A. 
WILSON DANIEL POLO BRITO 
20001-41-89-002-2017-00278-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante providencia d fecha 22 de abril de 2019, se aprobó el 
convenio de pago suscrito por las partes, se requiere al demandante para que informe 

acerca del cumplimiento del mismo, en caso de haberse.cumplido a cabalidad, solicite la 
terminación del proceso, por el contrario para continuar con el tramite del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

O Fidta-hkCES 



ce*. ot 
Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021 

RAMA JUDICIAL DEI. PODFP (IBLICO 
CONSEJO SECCIONA1 	 :ATUR 

	

.4 	JUZGADO 20  DE PEQUINhS la3/44.-:"AS Y Un, 	IAS MULTIPLES 

	

J i 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

,samesto Coreo Electrónico: iQ2cmpcmvpar@cenoramajudiciaLgov.co  

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE »NIKÉ- cUANTIA 
MARTIN SANCHEZ MOSQUERA 
LEDA LUZ OROZCO OSPINO 
20001-40-03-006-2017-00322-00 
AUTO QUE APRUEBAACTUALIZACION DE LIQUIDACION DEL CREDITO, 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprcibación a la misma en virtud del art. 
446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a DOS 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS ML. ($2.532.731=). 

2°  Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte di_ mandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma CIENTO 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ML.CON 60/100. 
($126.636.60) 

Apruébese en todas sus partes la actualización de la liquidación de crédito, realizada en el 
proceso de la referencia; de conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

OTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 	

Ji S ---Dg S411<ÁMÍA ES 

   

EP 

  

     

 

REPUBLICA DE COLOM A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEN S CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a Ia& partes por anotación en el ESTADO 

N°009 

HOY 12 -02 — 2021, HORA: 8:00AM 

  

 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

  

     



RA 
RAMA JUDICIAL DEL FI _ • _ 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

• 
4 	 O 
t<st. INIEM4 

-4  ot 
	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cepdojsamaitidicialsov.co  

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil Vbintiurv; . 021 

e` 
,r• Jurare, 

• 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA ut LTIA 
BANCO AGRARIO DE COLOMB A S A 
JOSE CARLOS PEREZ RAMIREZ 
20001-40-03-006-2017-00561-00 
AUTO QUE APRUEBA ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DEL CREDITO, 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de lalmodificación realizada a la liquidación del 
crédito y ésta no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del art. 
446 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

10 Aprobar la liquidación del crédito presentada po, e! valor del capital equivalente a OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL CUATROCiENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
ML ($8.905.486=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas y agencias el derecho, equivalente a la suma 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS ML.CON 30/100. ($445.274.30) 

IApruébese en todas sus partes la actualización de la !! idación de crédito, realizada en el 

NOTIFIQUESE Y CUMP! ASE 

proceso de la referencia; de conformidad con el Arl 366 del C.G.P. 

1 4 

CES 

El Juez 

 

-21~  GA 

  

REPUBLICA DE COLOM A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑ S CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



EJECUTIVO SINGULAR DE MINN 	ANTIA 
COOJAFRE 
JOSE CARALOS MOLINA Y EMEL S MEREDITH VILLERO VALLE 
20001-41-89-002-2017-00612-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMAF 	TE 

A Ci1 

IDAN 

ES 

." aijb 	RAMA JUDICIAL DEL POL:FR PÚBLICO 
p 

CONSEJO SECCIONAL LI-1.41,,:try.ACATU • 
JUZGADO r DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C 

i 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparlacen 

MPE 
PISO VALLEDUPAR - CESAR 

NCIAS MULTIPLES 
0  

o santejudiciaLgov.co  
(ic.:rfer  
• 

Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos mil Veirtuno (2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

1 
Teniendo en cuenta que mediante providencia de tecna 18 de octubre de 2017, se aprobó 
conciliación entre las partes y de común acuerdo solicitaron suspensión del proceso, por lo 
que se requiere al demandante para que informe acerca del cumplimiento del mismo, en 
caso de haberse cumplido a cabalidad, solicite la terminación del proceso, por el contrario 

para continuar con el tramite del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CMPLASE i 

—4)  

REPUBLICA DE COLOM IA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEN S CAUSAS , 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez 



	_y 	REPUELICA DE COLO!~ 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA: 8.00AM 

ANGELICA MARIA RAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL POtICR PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONA,  '-'. J. ;3 7DICAT4> 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y0ETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JES ... PiSO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico:  jO2cmpcpypar@ceIide;.ramajudi.ciat.gpv.co 

i 
Valledupar, Once (11) de Febrer6 d?, año Dos Mil Veintiuno (2021 

\. vea e 	GO 
f 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIIMA CU 41-1A 
CAMILO VIDES PALOMINO 
FUNDACION PARA EL DESARRC: i O DE LA INFANCIA 
20001-41-89-002-2017-00820-00 
AUTO QUE ORDENAR REACTIAR PR >CESO 1 

I t 

Teniendo en cuenta que el término por el cu I :e suspendió el proceso se encuentra 
vencido, el Despacho ordena reactivar el procesp 

Una vez iejecutoriada ia presente providencia, ingrese al Despacho para continuar con el 

tramite del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUIL/PLASE 

  

El Juez 

 

 

)BN:1S 	L-AF CES 

  

RAMA JUDICIAL DEL POU1',1 PÚBLICC 



REPUBLICA DE COLOMEr 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑ S CAUSAS" 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

isa 

a 

"*4 o. c° 

RAMA JUDICIAL DEL PODL4‹. i -ÚBLICt 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JES  L  PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: .02cm • cm a 	 'udiciaLgov.co 

Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil ntiuno (2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

MA CUANTIA EJECUTIVO SINGULAR DE M 
JAVIER SARAVIA ARANGO 
JULIAN FREITE CALDERON 
20001-41-89-002-2017-01417- 
AUTO QUE ORDENA REACTI1 R EL PROCESO 

Teniendo en cuenta que mediante providencia de fecha 10 de febrero de 2020, se ordenó 
la suspensión del proceso previo a la conciliación, por lo que vencido el termino solicitado 
se ordena reactivar el proceso. 

Una vez ejecutoriada la presente providenci2 grese al Despacho para continuar con el 

trámite del mismo. 

NOVIFIQUESE Y CUMPLASE 

3 in 

IPSIL RCES 

El Juez 



N 41rA G4C ;Wgi 	 ES 

El juez 

REPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUE-  CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

JV0 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PiS0 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico:102cmpcmvparUcendoj.rarnajudiciaLgov.co 

Valledupar, Once (11) de Febrero del 'año Dos ML! \JE-nihil-3 (2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FERRETERIA CESAR S.A.S. 
DEMANDADO JOSE JAIME LUNA ORTIZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00007-00 
ASUNTO 	AUTO QUE ORDENAR REACTIVAR PROCESO, 

it 
Teniendo en cuenta que él térrnii::: c..• el cu selspendió el proceso se encuentra 

vencido, el Despacho ordena reactivar ei proce 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese a! Despacho para continuar con el 

tramité del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CLIMPLASE 

SECRETARIA 
La presente providéncia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 —2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL 0,,-L.,,1 I '5' LIC 
1 	 CONSEJO SECCIONAL DE LA 11DICA 

e 	•1 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU s ,.417  
Correo Electrónico: j02cmocmvpar  

"c:7  
Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021 

MPETENCIAS MU1 TIPLES 
P150 10 VALLEDUPAR - CESAR 
oisamajudiciaLgov.co  

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPEROPIEDAD DE TRANSPQRTE DE VALLEDUPAR 
TRANSPORTE LA COSTEÑA VE 1 OZ S.A.S. 
20001-41-89-002-2018-00609-00 
AUTO QUE ORDENAR REACTI1 FI PROCESO. 

Teniendo en cuenta que el término por el cual se suspendió el proceso se encuentra 
vencido, el Despacho ordena reactivar el proceso 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese a; Despacho para continuar con el 
tramite del proceso. 

1.1 NOTIFIQUESE Y C MPLASE 

JO 	211E1111611RC 

REPUEILICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Valledupar-cesar 	

I 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA. 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

El Juez 



intiuno (2021 

s. -1.0, 

.101-9  
ut cfr 

Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil V 

RAMA JUDICIAL DEI 
CONSEJO SECCION, 
JUZGADO 2°  DE PE» 
EDIFICIO SAGRADO 
Correo Eler't•• co: 

rSAS 

-1113LIC 
ÇCA 

. 	DEJESI.  
(pala/par   

OMPETENCIAS MULTIPLES 
, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
cloirannªjudiciaLgov.co  

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA 

Valledupar-cesar. 
CAUSAS 1 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 - 2021, HORA-  8:00AM 

ANGEL1CA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

ir 

 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MlNVtA CUANTIA 
BANCO COMERCIAL AV VILLA S A 
JOSE MARIO AÑEZ MAESTRE 

vi 20001-41-89-002-2018-00725-00 
AUTO QUE ORDENAR REACTI R PROCESO. 

) 

Teniendo en cuenta que el término por el cual se suspendió el proceso se encuentra 
vencido, el Despacho ordena reactivar el proceso. 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese al Despacho para continuar con el 
tramite dei proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

A 7:111610:-  G‘CES 



ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretada 

AtC E S 

El Juez 

REPUBLICA DE COLOM 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑ S CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°009 

HOY 12- 02 - 2021, HORA: 8:00AM 

..4- 414°•.0 
e? 

RAMA JUDICIAL DEL 	' 
CONSEJO SECCIONAL 	jUDILA rurtm 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COP,AZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j2cmyxmvpar@cendoi.ramaiudiciaLaov.co  

   

   

    

Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CL'ANTIA 
LEDIS LEONOR HERRERA IMBRECHT 
ANA ELENA IMBRECHET HERRÉRA 
20001-41-89-002-2019-00329-00 
AUTO QUE ORDENAR REACTIVAR PROCESO 

Teniendo en cuenta que el término por el cual se s..ispendió el proceso se encuentra 
vencido, el Despacho ordena reactivar el procesoi 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese al Despacho para continuar con el 

tramite del proceso. 

1i  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO 'DE PEQUEÑA CAUS515 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°009 

HOY 12 - 02 - 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

.1 

RAMA JUDICIAL DEL POwn PYBLIC 
CONSEJO SECCIONA & tí< ;1,DICA 
JUZGADO 2°  DE PEQUINAS cilIJSAS 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JES 
Correo Electrónico: j112cmocmvpar@c 

 

OMPETEIJCIAS MULTIPLES 
PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
o rarnajudiciaLgov.co   

 

Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil lintiuno (2321 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR DE MINOA CLPANTIP, 
DEMANDANTE JOSE EUSEBIO CARO HOYER  1 
DEMANDADO MARIA JOSE MURGAS LACOUTURE 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00471-00 
ASUNTO 
	

AUTO QUE REQUIERE AL DEI  INDANTE 

4 

Teniendo en cuenta que mediante providencia de fecha 17 de septiembre de 2020, se 

aprobó el convenio de pago suscrito por las partes. se  requiere al demandante para que 

informe acerca del cumplimiento del mismo, en caso de haberse cumplido a cabalidad, 

solicite la terminación del proceso, por el contrario para continuar con el tramite del proceso. 

NOTIFIQUESE Y MPLASE 

El Juez 

JO 	T.ZSIÉISMIR4 

,J. 

e RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPF I ENCIAS MUL1 IPIES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESIE PISO VALLEDUPA R - CESAR 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCION 4L DE LA JUDICATI. 
JUZGADO 2° DE PEQU fitS CA!. SAS Y Có 
EDIFICIO SAGRADO COR &ION DE JESUS, 
Correo Electrónico: '02cm 	Kíncendo' ra 

ET 	CIAS MULTIPLES 
USO 3 ALLEDUPAR - CESAR 

a'udid I ov.co  

Valledupar, Cesar, (11) de Febrero del año 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
AUTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 9JANTIA 
LENA MARGARITA SERRANO VERG RA 
NORELY VELEZ RESTREPO 
20001-41- 89- 002-2019-00481-00 
AUTO QUE DECRETA DESIST1M IENT TAC ITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referenci 
PAGO de fecha (21) de OCTUBRE de 2019, y no se 
la parte demandante por el término de 30 días para que 
y a la fecha no se ha obtenido resulta, lo cual se ajusta 
El Juzgado, 

se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE 
ha notificado la misma, por lo que se requirió a 
umpliera con la carga procesal correspondiente 
1 numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., por lo que 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por lo anotado en los antecedentes. 
2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS NI E DI DAS CAUTELARES ORDENADAS 
EN AUTO DE FECHA (21) DE OCTUBRE 1W 2019, LAS CUALES CONSISTEN EN: 1) 
Decretar el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue la señora NOFtELYS VELEZ 
RESTREPO identificada con C.0 37.743.683 como empleada de SODEXO. Limítese la medida hasta 
la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS U ARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($3.743.250). Oficiese. 

30- Condénese en costas a la parte demandante. Tásense. 

4°- Desglósese la presente demanda con sus anexos. sin necesidad de solicitud. 

5°- Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

6°- Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitará al Despacho el sello que certifica la 
validez de esta actuación, tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

El. oficio SERÁ COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL ( ORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: III del 
(.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

U 1-10414ItA G RCES 
RE PUBLICA DE COLOMBIA 

.117.1DADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS 

Valledupar-eesar 
SECRETARIA 

I a presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el I SI A DO 

N°009 
HOY I 2-02 -- 2021. HORA: 5{ 	\ 1 

ANGELICA MARIA BA t TE R1.1107;10 
Secretaria 

El Juez, 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL Wt LA 'JDICATUr. 

, 	JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoLramajudiciaLgov.co   

111  cc\ 
'‘;'•~1.4-t. o. 
Valledupar, Once (11) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021 

El Juez 

JO 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑ CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 009 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JOSE JAVIER MOLINA ARAMENDIZ 
MARIO HUMBERTO AARIZA PEDROZA Y CARMEN MARIA DE ALVA 
20001-41-89-002-2019-00523-00 
AUTO QUE ORDENA REACTIVAl EL PROCESO 

1!i 	'1 

Teniendo en cuenta que mediante providencia de fecha 10 de diciembre de 2019, se 
ordenó la suspensión del proceso, por lo que vencido el termino solicitado se ordena 

reactivar el proceso. 

Una vez ejecutoriada la presente providencia ingrese al Despacho para continuar con el 

trámite del mismo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
('ONSEJOSECCIONALPF A 
JUZGADO 2° DE PEQUE". 	• `• 1 '1 tS"t• C 	1 	1AS MULTIPLES 

91C ATU 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU PISO SIVALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: 'Wenn:can artícendo• 	n'odie 	ov co 

Valledupan Cesar, (11) de Febrero del año 2(121 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
AUTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINI MA IANTIA 
LENA MARGARITA SERRANO VERG1RA 
MARGELIS EDITH 	 ER CANATE PALMESTE12. CECILIA PALMERA CALDERON 
20001- 41- 89- 002-2019-00560-00 	/ 
AUTO QUE DECRETA DESISTIMIENTI TACI1 O 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referenc 
PAGO de fecha (22) de NOVIEMBRE de 2019, 
requirió a la parte demandante por el término de 30 
correspondiente y a la fecha no se ha obtenido result 
C.G.P., por lo que El Jutodo. 

RESUEL 

se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE 
no se ha notificado la misma, por lo que se 

las para que cumpliera con la carga procesal 
lo cual se ajusta al numeral 1 del Art. 317 del 

E: 

1°- Decrétese el desistimiénto tácito de la demanda por  lo  anotado en los antecedentes. 
2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS IMEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS  
EN AUTO DE FECHA (22) DE NOVIEMBRE DE 2019, LAS CUALES CONSISTEN EN: 1) 
Decretar ei embargo y retención de las sumas de dinero qm. tengan MARGELIS EDITH CAÑATE 

1  PALMER4, identificada con C.0 1.065.632.270, ITEI4 CECILIA PALMERA CALDERON 
identificada con C.0 2.498.547. en cuentas de ahorr , corrientes, CDT en las siguientes entidades 
financieras de esta ciudad: BANCO POPUL 	BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA 
COLOMBIA, BANCO OCCIDENTE, BANCO A RAFÉIO, BANCO COLPATRIA, BANCO 
BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOC AL, BANCO DAVIVIENDA. Hasta la suma 
de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SEIS IL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($4.206.675). Ofíciese. 2) Decretar el embargo retención del 1/5 del salario que devengue la 
señora MARGELIS EDITH CANATE PALMERA identificada con C.0 1.065.632.270, en calidad de 
empleada de CUIDADO PRIMARIO EN CASA. Limítese la medida hasta la suma de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($4.206.675). Oficiese. 3) Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo 
la matrícula inmobiliaria No. 190-6479 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Valledupar, ubicado en la urbanización LA NEVADA de propiedad de la demandada ESTER 
CECILIA PALMERA CALDERON identificada con il .0 2.498.547. Oficiese. 

3°- Condénese en costas a la parte demandante. Tásense. 	1 

4°- Desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesicihd de solicitud. 

50- Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

6°- Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado sobe itará al Despacho el sello que certifica la 
validez de esta actuación, tal como lo expresa el artículo 111 del, C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CEMIFI( %DO POR EL ( ORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: III del 
C.C.P1.  

OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

le-AN  SI ERRAARCES 
REPUBLICA DE COLONIIIII 

JUZGADO SECI1NDO DE PEQI ESAS 
ALISAS 

Valledupar-resar. 
SU R1. 1 \ R1A 

	

1 a or2sente providencia 	mitieerla 

	

a las  Parc'. Por rourtactón 	151  
N°009 

	

110V 12-02 —2021.110 	00AM  

ANGELICA N'ARIA BAUTEIREIMINDO 
Secretaria  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL » LA JI DICAT 
JUZGADO 2° DE PEQUENAS CAUSAS Y 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESCI 
Correo Electrónico: '02em cmv íar'cendo.ra 

PET 
	

CIAS MULTIPLES 
180 
	

ALLEDUPAR - CESAR 
' udi 
	

ov.co  

Valledupar, Cesar, (11) de Febrero del año 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
AUTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ALEX DE JESUS PIMIENTA SANDOVAL j 
LILIANA PATRICIA WILCHES SOLANO 
20001- 41- 89- 002-2019-00565-00 
AUTO QUE DECRETA DESISTIMIENTO TACTIU 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO de fecha (25) de NOVIEMBRE de 2019, y no se ha notificado la misma, por lo que se 
requirió a la parte demandante por el término de 30 días para que cumpliera con la carga procesal 
correspondiente y a la fecha no se ha obtenido resulta, lo cual se ajusta al numeral 1 del Art. 317 del 
C.G.P., por lo que El Juzgado. 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por lo anotado en los antecedentes. 
2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS  
EN AUTO DE FECHA (25) DE NOVIEMBRE DE 2019, LAS CUALES CONSISTEN EN: 1)  
Decretar el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue la señora LILIANA PATRICIA 
WILCHES SOLANO identificada con C.0 35.533.284 en calidad de ENFERMERA JEFE de 
CLINICA DE ALTA COMPLEJIDAD DEL CARIBE S.A.S.. Limítese la medida hasta la suma de 
QUINCE MILLONES DE PESOS (515.000.000). Ofíciese. 

3°- Condénese en costas a la parte demandante. Tásense. 	1 

4°- Desglósese la presente demanda con sus anexos. sin necesidad de solicitud. 

5°- Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

6°- Una vez ejecutoriada esta providencia el interesa4o solicitará al Despacho el sello que certifica la 
validez de esta actuación, tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEI. PRESENTE AUTO. CERTIFICADO P011 EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: III del 

NOTIFÍQUESE NHCÚMPLASE, 

GA CES 
REPITILICA DE OLONIRIA 

JUZGADO SEGUN 	E PEQuEÑAS 
CAL 

Valledupn esar. 
SUCREt IA 

1.a presente provide 	fue notificada 
las pilles por anot 	en el fADO 

N' 
HOY 12 -19 IRA: 8.• AM 

ANGELI(' 8 
Sec 

IL REDONDO 
a 

El Juez, 



< 
oc 

RITI Mi( • \ DF 
JIvICA.110 SITA DO DE l'EQI ES .)ti 

AISAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
I a presente providencia fue no: r 11cada 

a las partes por anolacuai en el I S I AD)) 
N 004 

11(rt 12-02 -- 2021. HORA 	,• • \ 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMAJUDICIAL DEL POlit 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y ij PET CIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON IW JESU 1503 A LLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: '02cm cm inriócend 	 Eov.co  

Valledupar, Cesar, (11) de Febrero del año 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
AUTO: 

EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL 
BANCOLOMB1A S.A. 
DF' INGENIEROS S.A.S., NELSON ART  U  RO DE MIER BAQUERO 
20001- 41- 89- 002-2019-00651-00 
AUTO QUE DECRETA DESISTIM lENTe TÁCITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referenci se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO de fecha (09) de DICIEMBRE de 2019, no se ha notificado la misma, por lo que se 
requirió a la parte demandante por el término de 30 ías para que cumpliera con la carga procesal 
correspondiente y a la fecha no se ha obtenido resulta, lo cual se ajusta al numeral I del Art. 317 del 
C.G.P., por lo que El Juzgado, 

RESUELNkE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por lo anotado en los antecedentes. 
2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS IEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 
EN AUTO DE FECHA (09) DE DICIEMBRE DE 2019, LAS CUALES CONSISTEN EN: I) 
Decretar el embargo del vehículo automotor de propi ad del demandado DP INGENIEROS S.A.S. 
identificada con NIT 900.322.118, vehículo distingujdo con las siguientes características: Marca: 
MAZDA, Clase: CAMIONETA, Motor No.: P5ATIO89753. No. de Chasis: MM7UP4DF9EW203058. 
Placa: VAU-560. Color: BLANCO NORDIC°. Modelo 2014, Servicio: PARTICULAR, Línea: BT50. 
Inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de lbagué- jolima. Oficiese. 

30- Condénese en costas a la parte demandante. Tásense. 

40- Desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

50- Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI. 

6°- Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado sl:citará al Despacho el sello que certifica la 
validez de esta actuación. tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA OPIA DEI, PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR El. ( ORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: III del 

El Juez, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



Jue3,e  

   

 

RAMA JUDICIA L DEL PODER ni IILIC O 
CONSEJO SECCIONAL 	l 	r 511 R.% 
JUZGADO 2° DE PEQUEN tS AL.SAS COMPE JEN, LAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 3 VA LLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cin pc inv par ft centloi.ra tan 

  

«amad:, 

lb 

Valledupar, Cesar, (11) de Febrero del año 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
AUTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA G3JANTIA 
COOALMAIIENSA 
ROBERTO C MONTAÑO OÑATE, MA BETH ROMERO ACOSTA 
20001-41- 89- 002-2019-00688-00 
AUTO QUE DECRETA DESISTIMIENT4 TAMO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referenci se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO de fecha (12) de DICIEMBRE de 2019, no se ha notificado la misma, por lo que se 
requirió a la parte demandante por el término de 30 pías para que cumpliera con la carga procesal 
correspondiente y a la fecha no se ha obtenido resulta, lo cual se ajusta al numeral I del Art. 317 del 
C.G.P., por lo que El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por to anotado en los antecedentes. 
2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 
EN AUTO DE FECHA (12) DE DICIEMBRE DE 2019, LAS CUALES CONSISTEN EN: 1)  
Decretar el embargo y retención de las sumas de dihero que tengan ROBERTO C MONTAÑO 
OÑATE identificado con C.0 77.162.539 en cuentas de ahorro, corriente, CDT, en las siguientes 
entidades financieras de esta ciudad: BANCO BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO FALABELLA, BANCO BVA COLOMBIA, 
BANCAMIA, BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO. Hasta la suma de 
CATORCE MILLONES CIEN MIL PESOS ($14.100.000). Oficiese. 2) Decretar el embargo y 
retención de las sumas de dinero que tengan MARIBETH ROMERO ACOSTA identificado con C.0 
26.876.178 en cuentas de ahorro, corriente, C DT. en las siguientes entidades financieras de esta ciudad: 
BANCO BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO $MVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO 
FALABELLA, BANCO BVA COLOMBIA,  1  BANCAMIA, BANCO COLPATRIA, 
BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO. Hasta la sq4m de CATORCE MILLONES CIEN MIL 
PESOS ($14.100.000). Ofíciese. 

3°- Condénese en costas a la parte demandante Tásense. 

4°- Desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

5°- Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

6°- Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitará al Despacho el sello que certifica la 
validez de esta actuación, tal como lo expresa el artículo 11 I del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: III del 
C.G.P). 

El Juez, 
TIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

A N441474 CES 
REPI III IC DE COLMIIII 

JUZGADO SEt LS DO DI. PI QI LNAS 
• S 

alleclupar-ec‘ar 
121 	1 \ 121 \ 

Id 	aleikta lue hItilíçala 
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1101 	(J2 2o21 11012 	\ 1 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODFR PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JuDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU PISO 3° VALLEDUPAR — CESA 
Correo Electrónico: j02cm_pcmv ar • cen o rarnSdicial.gov.co  

Valledupar, (11) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CU NTIA 
CONJUNTO CERRADO ALTAVISTA 
MARLENY RIVERA OBESO 
20001-41-89-002-2019-00698-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

El (LA) Demandante CONJUNTO CERRADO ALTAVISTA, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), MARLEN.Y RIVERA OBESO, a fin de obtener el pago de la 
suma de dinero por valor de: $3.426.000= ML., por concepto de capital equivalente al no pago del valor de la 
cuota ordinaria de administración mensual vigente, más loS intereses moratorios causados a partir del día en 
que se hicieron exigibles las obligaciones, hasta que se verifique el pago total en su obligación. Sobre costas y 
agencias en derecho el Despacho se pronunciará. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 12 de Diciembre de 2019, libró mandamiento de pago, en favor de la 
parte demandante yen contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó de manera personal, el día 07 — 03 — 2020, y por aviso el día 23— 07 —2020 a quien 
se le corrió traslado por el término de 10 días, y éste contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación o contestación deficiente de la 
demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad algunb que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el articulo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVr 

1°- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
Practiquese la liquidación del crédito, de conformidad con él Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su p sterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
demandada. Fijense como Agencias en derecho el 5% del lor de la 
liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

r—DA 	1/4111A1/41-A 	S 
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PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
AUTO: 

FINANCIERA COMULTRASAN 
ESPERANZA ISABEL LORA TOB1AS, D1NSON RUIZ RUIZ 
20001-41- 89- 002-2019-00716-00 
AUTO QUE NIEGA SOLICITUD Y REQUIERE AL DEMANDANTE 

Valledupar, Cesar, (11) de Febrero del año 2021 

111 
 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA ANTIA 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO de fecha (16) de DICIEMBRE de 2019. y  no se ha notificado la misma, por lo que se 
requirió a la parte demandante por el término de 30 días para que cumpliera con la carga procesal 
correspondiente y esta allega al Despacho solicitud de oficiar a SALUD TOTAL EPS para que 
proporcione información sobre la ubicación de los demandados, pero omitiendo que tiene a su 
disposición el uso del derecho de petición, por medio del cual puede solicitar dicha información, por lo 
que El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Niéguese la solicitud de la parte demandante, por lo anotado en los antecedentes. 

2° Requiérase nuevamente al demandante por el térrniqo de 30 días para que realice el trámite señalado 
en los artículos 291 y 292 del C.G.R. es decir, para la notificación de la citada providencia a los 
demandados, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el Art. 317 
del C.G.P. 

OTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 

JO A DOVSI1WCYA C 



TIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

A 12 Mor  AR ES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑ S 11 ':S.1SY C 
EDIFICIO SAGRADO COKAZON DE JESU 
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Valledupar, Cesar, (11) de Febrero del año 2021 

I tS MULTIPLES 
3ILLEDUPAR - CESAR 
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EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA ANTIA 
FINANCIERA COMULTRA SAN 
IMERA MARIA ROMERO ARAGON 
20001-41- 89- 002-2019-00717-00 
AUTO QUE DECRETA DES1STIM I EN t  TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referenc se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO de fecha (16) de DICIEMBRE de 2019, no se ha notificado la misma, por lo que se 
requirió a la parte demandante por el término de 30ías para que cumpliera con la carga procesal id 
correspondiente y a la fecha no se ha obtenido resulta lo cual se ajusta al numeral 1 del Art. 317 del 
C.G.P., por lo que El Juzgado 

RESUELY
I
E: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por lo anotado en los antecedentes. 
2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS  
EN .AUTO DE FECHA (16) DE DICIEMBRE DE 2019, LAS CUALES CONSISTEN EN: 1)  
Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado CENTRO DE 
ESTETICA IMERA ROMERO, identifica& con matrícula ni.:rcantil N° 87571, inscrito en la cámara 
de comercio de la ciudad de Valledupar-Cesar. de propiedad de la demandada IMERA MARIA 
ROMERO ARAGON identificada con C.C. 57.436.O4. Ofíciese. 2) Decretar el embargo y retención 
de las sumas de dinero que tengan IMERA MARI4 ROMERO ARAGON identificada con C.C. 
57.436.064, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT n las siguientes entidades financieras de esta 
ciudad: BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA C OMBIA, BANCO OCCIDENTE, BANCO 
AGRARIO, BANCO BOGOTA, BANCOLOM IA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
DAV1VIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO P PULAR, FINANCIERA COMULTRASAN, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAU, BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO 
FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W.S.A., BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL. Hasta la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($3.713.929). Ofíciese. 

3°- Condénese en costas a la parte demandante. Tásense  

4°- Desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

5°- Archívese el presente proceso y Desanótese de Just cia XXI 

6°- Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitará al Despacho el sello que certifica la 
validez de esta actuación, tal como lo expresa el artícul6 11 1 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE miro. ERTIFICADO POR El ORRESPONMENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: III del 
C.G.P). 

El Juez, 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
AUTO: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUPLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE L.4 J! 01; ATIJRA 
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EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESU 
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Valledupar, Cesar, (11) de Febrero del ario 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
AUTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA CRE 
CLEMENCIA MEZA HERNANDEZ 
20001- 41- 89- 002-2019-00720-00 
AUTO QUE DECRETA DESISTIMIEN 

ANTI 
M  "C OMCREDICOM- 

ACITÓ 

se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE 
no se ha notificado la misma, por lo que se 

lías para que cumpliera con la carga procesal 
siendo que aporta la diligencia de notificación 

personal, pero no se encuentra surtida, debido a que la e,emandada no reside en la dirección de entrega. 
además de un memorial enviado mediante correo electinico mencionando la entrega de la diligencia 
de notificación por aviso, la cual no se encontraba en diifho correo, lo anterior se ajusta al numeral 1 del 
Art. 317 del C.G.P., por lo que El Juzgado, 

RESUMA/1.E: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por lb anotado en los antecedentes. 
2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS !MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS  
EN AUTO DE FECHA (16) DE DICIEMBRE DE 2019, LAS CUALES CONSISTEN EN: 1)  
Decretar el embargo y retención del 25% de la pensión que devengue la señora CLEMENCIA MEZA 
HERNANDEZ identificada con C.C. No. 32.670.046 en calidad de PENSIONADA de 
FIDUCIARIA LA PREVISORA. Ubicada en la direceion Calle 72 #103 Bogotá. Limítese la medida 
hasta la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS 9C HENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS (52.989.350). Ofíciese. 

30- Condénese en costas a la parte demandante. Tásense 

4°- Desglósese la presente demanda con sus anexos, sin 

5°- Archívese el presente proceso y Desanótese de Justi 

6°- Una vez ejecutoriada esta providencia el interesadc 
validez de esta actuación, tal como lo expresa el articule 

  

necesidad de solicitud. 

ia XXI. 

 

solicitará al Despacho el sello que certifica la 
111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: III del 

NOTIFÍQUESE Y qúmPLASE, 
El Juez, 

ARCES 

ETEN1AS MULTIPLES 
1 

SO 3 LLEDUPAR - CESAR 
udicia ov co 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referenct 
PAGO de fecha (16) de DICIEMBRE de 2019, ) 
requirió a la parte demandante por el término de 30 
correspondiente y a la fecha no se ha obtenido resulta, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEC. ' 	IJSAS v 	ENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO tiz.kRAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Etectrónico: jE/2cmpcmvparOcendojsamajudicial.gov.co  

Valledupar, DIEZ (10) DE FEBRERO DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: GUSTAVO ALFONSO FRANCO ANGARITA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00629-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante BANCO POPULAR S.A contra de GUSTAVO ALFONSO 
FRANCO ANGARITA suma de• 

-VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CINCUEMNTA Y 
CUSTRO PESOS ($22.537.054) por concepto de capital adeudados en el pagare 
N° 30103070002503 

más los intereses corrientes por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE 
($2.229.752) desde el 05 de DICIEMBRE de 2019, hasta el 05 de OCTUBRE del 
2020. 

más los intereses moratorios desde el 06 e OCTUBRE de 2020, hasta que se 

I 	11  

verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en 
oportunamente. 

Despacho se pronunciará 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) p gue al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de c nco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

40. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) SAUL DEÚDEBED OROZCO 
AMAYA como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

j\r/A

JOS aNCIÉALIA-RA 4CES 

REPUDIA( A DE OLOMBI 
/GADO SEGUNDO DE PITO! I S ‘s < ‘I 

Valledupar-remi r 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°009 

HOY 11- 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE ( 01.0M111 
IZGADO SEGUNDO DE PEQI ES (;%t SAS  

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°009 

HOY 11 - 02 —2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODEiz. PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO COPAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmix:inipar@ceiatiobramajudicial.gov.co   

Valledupar, DIEZ (10) DE FEBRERO DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C. 
DEMANDADO: OLIVER MIRANDA MERCADO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00630-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C. contra de OLIVER MIRANDA 
MERCADO suma de: 

-DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS ($18.710.892) por concepto de capital adeudados en el pagare N° 
7295 

más los intereses corrientes por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($2.541.270) 
desde el 22 de JULIO de 2016, hasta el 12 de OCTUBRE del 2020. 

más los intereses moratorios desde el 13 de OCTUBRE de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobré las costas y agendas en derecho ei Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (SI días 'y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 dias, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte .demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ 
como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JO SUE A  leZ 51 .1.*GAGCES 
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a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 009 
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secretan. 
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Correo Etectrónico: jQ2cmocrovpar@cenagIsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, DIEZ (10) DE FEBRERO DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS "COOPENSIONADOS" S.0 
DEMANDADO: CARLOS JULIO BARCENAS ARIAS 
RADICADO 20001-11-89-002-2020-00631-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS "COOPENSIONADOS" S.0  cOntra de CARLOS JULIO BARCENAS 
ARIAS suma de: 

-DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS ($18.406.587) por concepto de capital adeudados en el pagare N° 
12884 

más los intereses moratorios desde el 27 de OCTUBRE de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifíqhése a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 9l al293 y 301 del C. G. P. 

40 . Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) GUSTAVO SOLANO 
FERNANDEZcomo apoderado (a) principal, para los ierminos conferidos a él. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO kateiciNAL DE I1A JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS TCOMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.qov.co   

Valledupar, DIEZ (10) DE FEBRERO DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS — COOPENSIONADOS S.C. 
DEMANDADO: LINDA LUCIA BELTRÁN QUINTERO 
RADICADO. 20001-41-89-002-2020M0632-00 .  

ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTOÍDE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantia a favor 
de la parte demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS — COOPENSIONADOS S.C. contra de LINDA LUCIA BELTRÁN 
QUINTERO suma de: 

-CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($5.471.829) por coneepi o de capital adeudados en el 
pagare N°913851474143 

más los intereses córrientes por la sui4t de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA  1  CUATRO PESOS MCTE ($859.244) 
desde el 22 de JUNIO de 2017, hasta el 26 de OCTUBRE del 2020. 

más los intereses moratorios 'desde el 27 de OCTUBRE de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las postas y : agencias en derceli u el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de éinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a 'partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese ,1 la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

40. Reconózcasele personería jurídica al l (a) GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ 
como apoderado (a) principal, para los té inos conferidos 4 él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

ArRCES 

   

REPUBL1( 	( 01 ONIB1 
JUZGAD() SiLlit DO DI. 19,01 	%S. ('.1 s VS 

yalledupar-cesar 

    

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 009 

HOY 11 - 02-2021, HORA: 8:00AM. 
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ANGELICA MARIA RA trrE REDONDO 
Secretaria 

       

       

       



REPUBLICA DE COLOMBIA 
.ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-ccsar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°009 

HOY 11 - 02— 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO - 
Sccreuna 

RAMA 	ni. DEL PODEr J4LICO 
CONSrP,' SLCCONAL DE Ir JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PE 	.S 'S•USAS YCOMPtTENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRA 	 PiS. 	L EPUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02(Inwemvpar@cendokamajudicial.gov.co   

Valledupar, DIEZ (10) DE FEBRERO DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULARDE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: CREDIMED DEL CARIBE S.A.S. "EN LIQUIDACION JURIDICA 
COMO MEDIDA DE INTERVENSION" 
DEMANDADO: EDGARDO JOSE REMICIO DIAZ Y LUCRA JABLEIDEZ 
NAVARRO GUTIERREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00633-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DI , PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado. 

RESUELVE: 

Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra de JORGE 
RAMON RODRÍGUEZ FRAGOSO suma de: 

-VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL CUTROCIENTOS 
SESENT Y TRES PESOS ($23.666.463) por concepto de capital adeudados en el 
pagare N° 8203 

más los intereses moratorios por la suma de DIEZ MILLONES CUTROCIENTOS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS MCTE ($10.400.424) desde el 
21 de MARZO de 2019, hasta el 27 de NOVIIFMBRE del 2020 

más los intereses moratorios desde el 28 de NOVIEMBRE de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

40. Reconózcasit personería jurídica al Dr (a) EMANA PATRICIA PAEZ ROMERO 
como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
.111,GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°009 

HOY 11 02-2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretan. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
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RAMA ., 	`aEl. 	 isLICO 

	

CONSEK$ 	..;AL DE 	, 	:•1>•-"ATURA 

	

JUZGADO 2° DE PECtt 	Ai..:SAS Y COivIPE-fENCIAS MULTIPLES 

	

EDIFICIO SAGRAIrp. 	! 	• .•.:11, Prir 	EDUPAR - CESAR 

	

Correo Electrónico: 102cniptinvpard  	Imajudicial.gov.co   

Valledupar, DIEZ (10) DE FEBRERO DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE RAMON RODRÍGUEZ FRAGOSO 
RADICADO. 20001-41 89-002-2020-00634-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado. 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por a vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra de JORGE 
RAMON RODRÍGUEZ FRAGOSO suma de: 

-VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS ($20.356.683)  por concepto de capital adeudados en 
el pagare N' 151731 

más los intereses corrientes por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS 
SEIS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS MCTE ($11.706.815) desde el 31 de 
AGOSTO de 2015, hasta el 20 de NOVIEMBRE del 2020. 

más los intereses moratorios desde el 21 de NOVIEMBRE de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

40. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él 



HUI RUCA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEG INDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 009 

HOY 11 - 02 —2021, HORA: 8:00AM. 

%AGFA I( 	%IDA EMITE REDONDO 
,eactana 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 	3L11_. 
CONSEJO SECCIONAL DE V, JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADC . 	N, PIS 3 	EDUPAR - CESAR 

0 DC- 
Con e° Electrónico: ipccmperiivpar.9 endopamajudicial.qov.co  

4 

Valledupar, DIEZ (10) DE FEBRERO DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SING LAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLØMBIA  S.A. 
DEMANDADO: IVÁN ENRIQUE CUJIA PLAT 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00635- 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTOIDE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el Peno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUEL:VE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejectan a -dngular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra de JORGE 
RAMON RODRÍGUEZ FRAGOSO suma de.  

-DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS r INCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ;$19.956 433) por concepto de 
capital adeudados en el pagare N° 76776 

más los intereses corrientes por la suma de DOCE MILLONES CIENTO SESENA 
Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($12.163.766) 
desde el 24 de ENERO de 2014, hasta el 20 fe NOVIEMBRE del 2020. 

más los intereses moratorios desde el 21 4e NOVIEMBRE de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2'. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) i pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco 151 días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la. parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

1g 01-  J 	A110411112ARCES 

1 



.13LICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAIIS.AS  

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°009 

HOY 11 - 02 — 2021, HOFtA: 8:00AM. 

ANCELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDIC/Al DE 	t'ampo 
k;AtORA 

;CIAS MULTIPLES 
LIEDUPAR - CESAR 

cendril -1majudicial.gov.co   

Valledupar, DIEZ (10) DE FEBRERO DEL 90 (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJli.C. :t. u SIN 	 MININA CUANTOA 
DEMANDANTE:' ANNELISA PALOMINO VI ALOBOS 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO MORALES FUENTES 
RADICADO: 20001-41.-89-002-202U-00636 O.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con cli ello de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzg do. 

e' N 
CONSE'°: 	i, nr•IAL 

r JUZGADO 2° DE PE( 	WS . 
-Ir 	EDIFICIO SAGFtADI..; CC:FR.3;5ft 

Correo Electrónico: lO2cmocmvpa 

RESUE VE: 

I°.- Líbrese orden de pago por la vía ejem& 
de la parte demandante ANNELISA PALO 
ALBERTO MORALES FUENTES suma de:. 

CINCO MILLONES DE PESOS IB5.000. 
en la isetra de cambio. 

- más los intereses corrientes desde el 
SEPTIEMBRE del 2020. 

más los intereses inoratorí as a,:sde el 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y • agencias en 
oportuna_mentel 

2'. Ordénese a la(s) parte(s) demandada 
cual ,-,e le(s) demanda, en el termino d 
demanda por el termino de 10 días, con 
del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la p 
en los artículos 291 a 293y 301 del C. G 

40. Reconózclaaele personería jurídica 
apoderado (a) principal, para los término 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Jupz, 

EllA 	 GARCES 

a singular de mínima cuantía a favor 
NO IrILLALOBOS contra de CARLOS 

I por concepto de capital adeudados 

de AGOSTO de 2019, hasta el 15 de 

ac GOSTO de 2019, hasta que se 

o 
ch4 el Despacho se pronunciará 

pag 	al demandante la suma por la 
neo 5) dias y córrase traslado de la 
os a artir de la notificación personal 

ente providencia, en la forma prevista 

r (a) MILEIDY CUAO ARDILA como 
ic2ridos a él. 



RAMA JUDICIAL DEL POLEI•. 3LICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA ;L:OICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQUUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADC 	?'N, PISC 	t EDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, DIEZ (10) DE FEBRERO DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGL LAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: HEYNER ALBERTO ALBOR CASTRO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00637-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422.y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A contra HEYNER 
ALBERTO ALBOR CASTRO suma de: 

-OCHO MILLONES SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($8.006.261) por concepto de capital adeudados en el pagare No. 46201 

más los intereses corrientes por un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MCTE 
($1.282.555) desde el 13 de Ji-NIO de 2013. hasta el 20 de NOVIEMBRE del 
2020. 

- más los intereses moratorios desde el 21 de NOVIEMBRE de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho él Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) CAROLINA ABELLO OTALOFtA 
como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Válledupar-cesar. 

El Juez, 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

alas partes por anotación en el ESTADO 
N°009 

HOY 11 02— 2021, HORA: 8:00AM. 

 

J SSUE~RA ARCES 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

    



KENSUCA DE COLOMBIA 
.11 iteGADO SEGI.:NDO DE PEQUEÑAS (Al SAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 009 

HOY 11 - 02 —2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JtU711, DEL P 
CONSEJO SECCIONAL DE 

JUZGADO 2° DE PEQ).'ili (35': 	1:JSAS 
EDIFICIO SAGRADi'• 	.• .•••N, Pi 

Con eo Electrónico: jl11_12tinocrny ar 

k  jUiLE ATORA 

COMPrrENCIAS MULTIPLES 

, EDIJPAR - CESAR 

ene..amajudicial.gov.co  
n 	GG 

Valledupar, DIEZ (10) DEFEBRERO DEL AÑO (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MININA CUANTOA 
DEMANDANTE: CARCO- SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 
S.A.S. 
DEMANDADO: WILFRAN SNEIDER PEDIAÑA AMADOR Y YOELIS GUTIÉRREZ 
CASTRO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00638-00  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante CARCO- SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADAS S.A.S. contra WILFRAN SNEIDER PEDIAÑA AMADOR Y 
YOELIS GUTIÉRREZ CASTRO suma de: 

-UN MILLON OCHOCIENTOS SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 
($1.806.135) por concepto de capital adeuda- los en el pagare No. 181814. 

más los intereses moratorios desde el le dc JUNIO de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados aVartir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artí•culos 291 a 293 y 301 del C. G. P. 

4°. Reconóicasele personería jurídica al Dr (al MADELEYNE RAMÍREZ BARRETO 
como apoderado (a) principal, para los termiii conferidos a él. 

it 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

ELISAitekRACIrARCES 



RAM 
CONSE 

JUZGADO 20 DE PE( 
binoicIr 	EDIFICIO SACRA( 

10. pt Cft... 	Correo Electrónicr 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
LIIZGARO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 009 

HOY 12 - 02- 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Valledupar ONCE (11) De FEBFl 

DEL Pi1. 	ilLICO 
-NAL Dli! jUOK ATURA 
PIUSASti.  t- r.:91‘,(rENCIAS MULTIPLES 

EDUPAR - CESAR 
«:oro:Aanvpartccallei.ramajudicialgov.co 

58 01739 
Ano (2. 

REFERENCIA: PROCESO EJECt 'TI', O SINGULAR )E »IINIIVIA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMEilA S.A. NIT: 8000378008 
DEMANDADO: LUIS RAMON PEREZ CONTRERAS. CC:  18.966.239 
RADICADO: 20001-41.89-002-2020-00650-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple cm el lleno de Ity.; requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G P.. el , • tl/gado, 

RESUELVE: 

1°.- Librese orden de pago por la vía ejecutiva Isingulliii de mínima cuantía a favor de la 
parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA contra LUIS RAMON PEREZ 
CONTRERAS POR LA SUMA de: 

-QUINCE MILLONES NOVECIENTO OCHENTA Y E "liS MIL CIENTO CUARENTA Y 
TRES MIL PESOS (15.982.143.00) por concepto r 	mital contenido en EL PAGARE 
N°024106100000146. 

- DOS MILLONES DOCIENTO CUARENTA 
PESOS (2.429.805.00) por con:. rpt:, 	de lo 
suma desde el 11 de julio del 20 	ft,:ta el  hile  

-DIECISIETE MILLONES SETECIENtO T 
concepto 	de 	los 	intereses 	Thrratorios 	so 

Y  NUEVE MIL OCHOCIENTO CINCO MIL 
tei osea remuneratorios sobre la anterior 
iuii4del año 2020 

.A 	DOS MIL PESOS (17.732.00) por 
el 	capital 	contenido 	en 	el 	pagare 

N°024106100000146 desde el (,(r( 	ir de julio 20 -1 hasta el 23 de noviembre del año 
2020 de allí hasta que se efecto. 	• (T. total d igación 

- sobre la suma de CIENTO TRECE MIL TREINTA NUEVE MIL PESOS (113.039.000) 
este despacho se abstiene librár mandamiento :ft. pago por mencionar con exactitud en 
la demanda a qiie se debe esta stima, 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Desp2dto se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 1' días, contaçlos a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifiquese a la parte demai z ida la pre 	widencia. en la forma prevista 
en el decreto 806 del 2020 

4. R2tunozcasele personeni. 	3 al Dr OLIVEROS ULLOQUE SAUL, 
apod- rado (a) principal, para :3:: 	• .ninc, s cf.:1-deridi>s: a 

NOTIFIQUESL Y CÜMPLAS 

El Juez, 

Ohlt.RA GRCES 



REPUBLICA DE C01 MI 
JUZGADO SEta -NDO DE PU» TS S ( U ‘s 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La preqente providencia fue notificada 

a las panes por anotacien en el ESTADO 
N'009 

HOY 12 - 02 —2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA MUTE REDONDO 
Secretaria 

4. 	 ( 

O 	 i (i 	 (I 

1 .tigateo ' 

% 	 O 

Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODuR PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO) .,- 1-.ARA.7 -')N, PIS()  7 Vis: tEDUPAR —CESAR 

Correo Electrónico:302crrifirtinvparticeidoisamajudicial.gov.co  
TEL: 58 01139 

ONCE (11) De FEBRERO Del M (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA 
EFECTIVIVIDAD DE LA GARANTIA REAL. 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADO: DIANA MARIA GONZALES  j  
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00653f00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTb DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Contra DIANA 
MARIA GrONZALES POR LA SUMA de: 

-DIECIOCHO MELONES SETECIENTO SEIS MIS DOCIENTO CETENTA Y 
CINCO MIL PESOS. (18.706.275) por concepto de la deuda que desde la fecha 
de la presentación de la demanda se adeuda. 3 

-ordenar el pago de los intereses moratoros comerciales a la tasa máximo legal 
autorizada sobre el saldo del capital desde el día de la presentación de la 
demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

-ordenar el EMBARGO Y SECUESTRO 
TRANSVERSAL 27  NUMERO 19B-38 
identificado con folio de matrícula inm 
servirá su señoría, librar los oficios corresponcf  
conformidad con lo dispuesto en el artículo 683 n 
el oficio 145. 

1 2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada 
cual se le(s) demanda, en el término de 
demanda por el termino de 10 días, coni  
del presente auto. 

el bien inmueble ubicado EN LA 
DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, 
Liana número 190-5071, para lo cual se 

nte a los efectos de registro del embargo de 
meral 1 del código general del proceso. Se libra 

) pague al demandante la suma por la 
cinco (5) días y córrase traslado de la 
dos 4 partir de la notificación personal 

3°Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en el decreto 806 del 2020. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dra. MONICA PATRICIA VENGOCHEA 
ARR1ETA, como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

ti 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

11  

 

NIVIVRtA 4CES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SFCCIONAL DE LA JiJnICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSA': Y COMP1TENCIAS Mili liPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAS 

F° 	Correo Electrónico: j0_2trinocmvpar@cendoisamajudiclal.gov.co   
TEL: 58 01739 

RAMA JUDICIAL DEL PkiliER PUBLICO 
‹ 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES o e 	 i EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

~sé - e , 	o Correo Electrónico: j02cmócmypar@cendoi,umaiudiciaLgoy.co  
Di is• 

Ciudad: VALLEDUPAR 11-02-2021 	 Oficio Ns 145/2021 
• 

Señores: DE INSTRUMENTO PUBLICO DECRETESE OL EMEARGO Y SECUESTRO DEL 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VM.LEDv3PAR, DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, EN LA TRANVERSAL 27 A NUMERO 198-38 Sinisse dar cumplimiento a la orden 
impartida por este Despacho, en providencia anexa e.1 lo pertmP 

ANGELICA MARIA BAUTE REDCNOO 
Secretaria ¿Original firmado 



: DEL 	r1 .4 31-10 
'»'.AL Di:1.- JUDICATURA 

'.JSASYÇOMÍFENCIAS MULTIPLES 
'N, 	:•• ' EDUPP.R - CESAR 
w a 	_, aa 4,amajudtciaL.gov.co   

r a: 58 O 
VALLEDUPAR, ONCE (11) DE FEBRERO DEL AÑO 2 

RAM  
CONSI 

JUZGADO 2° DE PECA LIJA... 
EDIFICIO SAGRP 

Correo Electrón ic 

REFERENCIA: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARAN TIA REAI 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 1,LERAS RES FR1 l'O 
DEMANDADO: NELVADIS RAMOS JIMENEZ 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-202040666-00 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA ORDEN DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisaos exigidos por los artículos 82,422 y 430 del C.G.P, 
el juzgado, 

RESUELVE: 

I°. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parta demandante FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTFIEPO ficittificada con el NIT 899.999.284-4 contra 
de NELVADIS RAMOS HIVIENEZ, identificada C.0 # 49.1/22.494 suma de: 

-CUATRO.i•IENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($497.993) 
por concepto de capital vencido e impagado contenido en la escritura pública N.' 2988 con fecha creación de 31 
octubre del 2012 

• 
-Mas DIEZ MILLONES DOCIENTO TREINTA Y UN MIL DOCIENTOSENTA PESOS ($10.231.260) por 
concepto de capital insoluto contenido en la escritura pública N." 2988 con fechOe creación de 31 octubre del 2012 

Mas CATORCE MIL TRECIENTOS CICUENTA Y DOS PESOS ($14.352,25) por concepto de interés 
CORRIENTES DE LA CUOTA 89 desde el 15 de MAYO de 020 hasta el 15 de JUNIO de 2020. 

Mas los intereses moratorios de la cuota 89 por el valor  lic MIL CIENTO CICUENTA Y DOS PESOS 
($1.152,96) desde el 16 de mayo de 2020, hasta que se verifiq e el pago total de la obligación 

Mas CIENTO QUINCE MIL SESENTA Y SIETE ESOS ($115.067,23) por concepto de interés 
CORRIENTES DE LA CUOTA 90 desde el 15 de JUNIO de 2020 basta el 15 de JULIO de 2020 

Mas los intereses moratorios de la cuota 90 ror el valor de TRECE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESO ($13.881,42) desde ei 16 de junio de 2020, hasta que s verifique el pagó total de la obligación. 

-Mas CIENTO CATRORCEL MIL TRECIENTO QU E PESOS (SI1-1.315,81) por concepto de interés 
CORRIENTES DE LA CUOTA 91 uesde el 15 de JULIO de 020 hasta el 05 lie AGOSTO de 2020 

-Mas los intereses moratorios de la cuota 91 por el valor de ONCE MIL CICUENTA PESOS ($11.050,95) desde 
el 16 de julio de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. • 

Mas CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS CINCUE 	Y IS PESOS ($113.556,29) por concepto de 
intereses CORRIENTES DE LA CUOTA 92 desde el 15  dUIGOSIO  de 2020 hasta el 15 de SEPTIEMBRE del 
2020 

Mas los intereses moratorios de la cuota 92 por e: valor &fOC11MIL  CIENTO VEINTI CINTO PESOS 
($8.125,94) desde el 16 agosto de 2020, hasta que se v eriliqu el pa total de la obligación. 

-Mas CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS OCHENT 
intereses CORRIENTES DE LA CUOTA 93 desde el 15 de 
2020. 

Y OCHO PESOS ($112.788,56) por concepto de 
PII EM BRE de 2020 hasta el 15 de OCTUBRE de 

  

Mas los intereses moratorios de la cuota 93 por el valor de C NCO MIL DOCI ENTOS UN PESOS ($5.201,02) 
desde el 16 de septiembre de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Mas CIENTO DOCE MIL DOCE' PESOS ($112.012,56) por concepto de interés CORRIENTES DE LA 
CUOTA 94 desde el 15 de OCFU3RE de 2020 hasta el 15 de NOVIEMBRE, de 2020 

Mas los intereses moratorios de la cuota 94 poi el valor de DOS MIL TRECIENTOS SETENTA PESOS 
($2.370,85) desde el 16 de octubre de 2020, hasta que se verifique .1  pago de la obligación 

1 



4  Ot 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECREÍA:iin 
1 .a presente providecda fue notificada 

n las por ,es por enotaciár en el f,STADO 
N° 009 

. 	HOY 12 - 02 2021. HORA: 8:00AM. 

eiRGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
sremeri 

RAMA JUDICIAL DEL PODER púBLIco 
CONSEJO SECCIONAL DF LA 101'3/CV-TURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP/l•kj‘tIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZI't; pEnsus, PISO 10 SiA;.I.EDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jÓ2cmpantrpar@cendo 	-• .4.gov.co 

	

RAM; 	DEL re.". 

	

CONSE.: • 	• ..;.‘IAL 	. 

	

JUZGADO 2° DE PE( 
	

• • CA' t..! S.) 

	

EDIFICIO SAGRAD• 	• ' •ZON, 
Correo Electrónice 

LICO 
XTUFtA 

`• 	ENCIAS MULT1PLES 
WUPAR — CESAR 
-,nakardiciat.gov.co  

TIA. S& C: 
-Mas CIENTO ONCEN MIL DOCIF.N I 	 . 	 • ',S: 1 :: .8 17; por concepto de intereses 
CORRIENTES DE LA CUOTA 95 desde 	 . :o 	‘11., de DIECIEMBRE de 2020 

-Mas los intereses moratorios de la ..uota 	 t .  STO N PESO ($301,14) desde el 16 de 
noviembre, hasta que se verifique el p ije) 	it 

Mas CUARENTA Y CUATRO MIL QUIN 1 i.NTOS DIECISEI '1 1:0S \:14.516,99) f kir concepto de seguros 
cancelados por el parte demandante conter:do en la escrittna ibilez N." :988 con lecen de creación de 31 de 
octubre del 2012 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Dcsparho se proramciará oportunamente. 

2°. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien ininneFit, identificado con matrícula inmobiliaria 190-74175 
propiedad de NELVARIS RAMOS JIMEMF7 idettifIc?da 	-19.722.494 

Oficiese esta medida a la oficina de Instruir 

EL OFICIO SERA COPIA DEL  PR ('S[Ts 
SECRETARIAL. (Artículo 111 del Lf 
SIERRA GARCES, juez y por ANGE.Llt 
157 de 2021. 

'(!hlicos ti V4l• •,ly,;ar 

1 o. CE( ti! 	E) POR  EL CORRESPONDIENTE SELLO 
;;:iy n a! de e.w a ID.  (; .t.r: encuentra firmado por JOSSUE ABDON 

1$ &u r14'. 1;;:i  '0(1NDO, secretaria, y respalda el oficio N° 
— . 

   

3°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) 	•• • leinani• 	ya por la cual St: le(s) demanda. en el término 
de cinco (5) días y córrase traslail, dr la L. 	 ;0 días, contados a -partir de la notificación 
personal del presente auto. 

4° Notifíquese a la parte demandada la pre-4.111. Ft .,‘ ;den.' 	31a prevista por el decreto ¿I, del 2020 

5°. Reconózcasele personería jurídica al Dr ia) EDUARDO 	Y EPES c(no apoderado (a) principal, para 
los términos conferidos a él. 

Ciudad: VALLEDUPAR 11 — 02 -2021 Oficio N' 

Señores: 
cumplimie 
favor citar 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR Sírvase dar 
nto a la orden impartida por esi flespacho, enH 	IP..-J anexa en lo pertinente. Al contestar 
la referencia completa del 	injicando 	i. -: ,:lel radicado. 

ANGE 	 i3AL. 
Scciiiiildri a (priginai 



)1 	 SA JUZGADO 2° DE P 	e .., . 	S, uti4 :TENCIAS MULTIPLES 
CONSEJ,"' 	Al y Jjykt_ATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

( 

0,, 01~09 	
EDIFICIO SAGRADO k.:0It At.ON, P1 $O 3 VALLEDUPAR - CESAR 

04 ot CO 	 Correo Electrónico:j02&bittmipaé cendt tamajudici.aL.gov.co   
TEL: 58 01139 

Valledupar, once (11) de febrero del año 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PIEDAD VICTORIA GRAC1AN 44ONTAÑO 
DEMANDADO: - MANUEL ALBERTO J1MENEZ CORREA 

- EDWIN FERNANDO MOLINA ARMESTO 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2020-00665-00 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA ORDEN DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los! quisi s exigidos por los artículos 82,422 y 430 
del C.G.P, el juzgado, 

RESUEL 

1°. Líbrese orden de pago por ia vía ejecutiva singular d mínima cuantía a favor de la parta demandante 
PIERDAD VICTORIA GRACIANO MONTAN() entificada C.0 # 49.734.984 en contra de los 
señores(a) MANUEL ALBERTO JIMENEZ CORREA. identificado C.0 # 77.164.406 y EDWIN 
FERNANDO MOLINA ARMESTO, identificado C.0  #  13.175.469 suma de: 

SIETE MILLONES DOSCIENTO SESENTA MIL (7.260.000) por concepto de capital contenido en 
el PAGARE N° 110 con fecha de creación del 14 de febrero de 2019. 

Mas los intereses moratorios a partir del día 15 de abril del 2019 hasta que se satisfaga la obligación. 

Sobre las costa y agencias en 	el Despacho se pronunciara oportunamente. 

2°:  Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le demanda, en el término 
de (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación 
personal del presente auto. 

30. Notifíquese a la parte demandada la presente provi 	cia. en la forma prevista en el decreto 806 del 
2020 

40. Reconózcasele personerrl,. Jurídica al señor ALBEFI 
apoderado principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez. 

Air014«1/41RAARCES 
&& 

LUIS RODRIGUEZ CARRASCAL como 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valled upa r-eesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia ¡tic notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°009 

HOY 12 -02— 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPt RUCA DE COLONIB1A 
.11' ;ADO SEGUNDO DE PEQUESAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
I.a presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N°009 

HOY 12-02-2021. HORA: 8:00AM. 

NGEL1CA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

	

RAMA 	,L iEL Pt. 	ILICO 
CONSE J 	'JAI DE a 	ATURA 

i JUZGADO 2 DE PF/ 'h.' 45 CAUSAS 	"fENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRAI 	 N,  P11" 	EDUPAR - CESAR 

te. DC 	 Correo Electrónico 	nvoatdcent: 	smajudiciaLgov co 
Ttl-  '28 01M9 

Valledupar, ONCE (11) de FEBR1:.Ro D. I \ Cio (20? 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO ;•ING1 I Al-1 )L MINIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS 01 I IONALES CASMEDAS NIT. 
860.014.040-6 
DEMANDADO: JULIO CESAR JIMENEZ ORI:1 \ ( 12.581.953 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00667-00.  

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadrhisión o rechazo, observa el 
Juzgado que 

el demandante no aporto Certificado de 	istencia y Representación legal 
actualizado, por cuanto este Certificado cs un documento que cumple funciones 
probatorias y por estar sujeto a modificaciones es necesario que la expedición del 
mismo sea reciente. 
Los hechos enunciados en la demanda no son claros en cuanto alegan que el pagare 
que respalda la obligación es el N° 326445 y el aportado no es el mencionado, de 
conformidad con los dispuesto en el artículo 82 del C.G.P. numeral 5, los hechos 
servirán dé fundamento para las pretensiones y si estos no son claros las 
pretensiones se desorientaran. 
La cuantía establecida en el respectiv4 acápite es incorrecta por cuanto lo 
pretendido es un monto totalmente distinto. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispu 
inadmitirá la presente demanda, a fin de que el a4flr la s sane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segun de 	nenas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombre de 	ep ica de Colombia y por autoridad 
de la Ley; 

RESUELVE:  

1°. INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla. so  pena de su posterior 
rechazo. 

3°. Téngase al Doctor SOLFANIS GUERRA MIER corno apoderado judicial de la parte 
dermutdanti.. en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

en e4 art. 90 del C. G.P. numeral 1, se 

Notifiquese y Cúmplase 

El juez, 

&AA-. 
SIERRA G5CES 



	

RAM!' 	sZe 'AL DEL Soctt 	3L1CO 

	

CONSE' 	. nrAL D 	JUD.  :ATURA 
JUZGADO 20  DE PE, 	- 	',USAS 	- 	-ENCIAS MULT1PLES 

	

EDIFICIO SAGRA. 	.13N, PIS.t vA-LEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico biÁcrnpcmvparIcendojsamajudicial.gov.co   

TEL: 58 01739 
Valledupar, ONCE (11) de FEBRERO Del Año (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGUL DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SOCIEDAD CREDIMED DEL CARI E S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO 
MEDIDA DE 1NTERVENCION. NIT 900.103.694-9 
DEMANDADO: HUGO ALFONSO BARRI [TOS CART ENA C C 71.659.299 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00668-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO D PAG? 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de lo equisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUE VE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva sin 
demandante SOCIEDAD CREDIMED DEL CARIBE 
MEDIDA DE INTERVENCION. Identificado con N11 
BARRIETOS CARTAGENA identificado con C.0 71.65 

- CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
en el PAGARE N° 8536 con fecha de creación 31 de D 

-Más los intereses moratorios desde el 11 de AGOS O 
la obligación. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) 	ue al de 
el término de cinco (5) días y córrase trasIzid«le la dein 
de la notificación personal del presente auto. 

ular de mínima cuantía a favor de la parte 
.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO 
904 ! 9.151-0 contras de HUGO ALFONSO 

.299 suma de: 

54. I 30M00) por concepto de capital contenido 
1( N/HIRE de 2016 

le 2018. hasta que st verifique el pago total de 

rol iunciará oportunamente. 

dante la sarna por la cual se le(s) demanda, en 
uda pa el termino de 10 días, contados a partir 

ji 

3°. Notifíquese a la parte demandada la presente provi 
2020 

ein la forma prevista en el Decreto 806 del 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) EL ANA PATRICIA PAEZ ROMERO como 

11 

1 apoderado (a) principal, para los términos conferidos a 
: 

JkAAAn?ich, • A- 
N ,TIFÍQI, ESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 

1 

REPUBL1CA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valled u par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 009 

HOY 12- 02— 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGEL ICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



Valledupar, 

JQSSUEA 
&& 

ORA ARCES 

I BUCO 
2CATURA 
TENCIAS MULTIPLES 
EDUPAR - CESAR 
amajudicialgov.co   

	

RAMA JL 	t DEL 
CONSEJO 7;': 

	

JUZGADO 20  DE PEQUL 	L:".JSAS 

	

EDIFICIO SAGRAD >1‘ ' 	'")N, PI 
Correo Electrónico 

FEL: 58 01 
ONCE (11) de FEBRERO Del Año (2021). 

NIMA CUANTÍA. 
. EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGUL 
DEMANDANTE: SOCIEDAD CREDIMED DEL CARI 
MEDIDA DE 1NTERVENCION. N 1E900.103 694-9 
DEMANDADO: ALVARO ENRRIQUE DAVID BRUGES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00669-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMliNTO DE 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los 
430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUE 

eLitii•,hos exigidos por los artículos 82, 422 y 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva s 
demandante SOCIEDAD CREDIMED DEL CAREB

I 

MEDIDA DE INTERVENCION. Identificado con NIT. 
DAVID BRUCES identificado con C.0 12.709.272 las 

.lar de mínima cuantía a favor de la parte 
A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO 
0.219.151-0 contras de ALVARO ENFtRIQUE 
de 

TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
tenido en el PAGARE N° 8275 con fecha de 

- NUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS ($9.533.893) por concepto de capital c 
creación 31 de DICIEMBRE de 2016 

-Más los intereses moratorios desde el 28 de l EBRER 
la obligación. 

- Sobre las costas y agencias en derecho ei Despacho se. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(,; paeti.: al de 
el término de cinco (5) días y córrase trasladc 'e la dem 
de la notificación personal del presente Lato. 

3°. Notifíquese a la parte demandada la presem,- provid 
2020 

de 2016, hasta que se verifique el pago total de 

ron aci.trá oportunamente. 

ndanti: la suma por la cual se le(s) demanda, en 
mía pu i el termino de 10 días, contados a partir 

ncia. en la forma prevista en el Decreto 806 del 

40. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) E14 
apoderado (a) principal, para los términos conferidos a é 

ANA PATRICIA PAEZ ROMERO como 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valled upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N' 009 

HOY 12 - 02— 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Ji 
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' 

3/4~10.1"  
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Val ledupar, 

RAM: '1: 	DEL 	tsIBLICO 

	

CONSE ,' . 	()NAL DE  i ai •CATURA 

	

JUZGADO 2° DE PEC" 'E. 	tAIJSASY 	rENCIAS tvlULTIPLES 
EDIFICIO SAGRP • 	 3N, PI 	 :DUPAR — CESAR 

Correo Electrónicc , 	Y.mparØt. .d.;_JmajudiciaLgov.co  
1:EL: 58 01 39 

ONCE (11) de FEBRERO Del A.flo ( 

• 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO S 
DEMANDANTE: PROMOTORA VALLE 
DEMANDADO: JOSE IGNACIO LINERO 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DE 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-0067 

GUIAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
LLE S.A.S. MT 900.933.642-7 
U IANO C.0 1.001.817.867 
DA. 

00. 

Presentada la demanda de la referencia p 	su admisión; inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que 
1.-E1 demandante no aporto su Certificado d Existencia y Representación legal, por 
cuanto este Certificado es un documento que umple funciones probatorias y por estar 
sujeto a modificaciones es necesario que ia expe icion del mismo sea reciente. 
2.- la fecha de los intereses moratorio no es correcta por cuanto estos empiezan a 
cobrarse a partir del día después de haberse hecho exigible el Título Valor en razón 
que el deudor se establece en mora cuandç no ha cumplido la obligación en el 
término estipulado de acuerdo al art. 1608 def C.0 el art. 82 del C. G.P. numeral 4, 
por cuanto las pretensiones deben ser expres as con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dis esto en el art. 90 del C. G.P. numeral 
1, se inadmitirá la presente demanda, a lin de que el actor la subsane dentro del 
término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segund de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombri  de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley: 

RESUELVE: 

t 

1°. INADMITIR la presente demanda, 
anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cinco ( 
posterior, rechazo. 

3° Téngase al Doctor HUGO ARMANDO 
judicial de la parte demandante en los 
otorgado. 

Notifiquese y Cúmplase 

El juez, 

JogIVSS 
&& 

de conformidad con lo dispuesto 

5) días para subsanarla, so pena de su 

RIGA RD CUELLO como apoderado 
rubios y para los efectos del poder 

KEN RUCA DE COLOMBIA 
JUZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Vallediipar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia he notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 009 

HOY 12-02 -'021. HORA: 8:00AM. 

ANGELIC A MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

ARCES 



RAMA JUDICIAL DEL II0Ct:R r'LIBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DIE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEnUEÑAS CAUSAl: COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRA 	1.410N, 	, „EDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar13cendoj.ramajudiciaLgov.co   
TEI.: 58 01739 

Valledupar, ONCE (I 1)de FEBRERO Del Año (2021). , 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECA4 O PRENDARIO. 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL Al-IORIL IT.899 999.284-4 
DEMANDADO: KELLY JOHANNA MERCADO FE NDEZ C.0 21.950.935 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE P  GO. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00672-00.  

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de os requisitos exigidos por los artículos 82,422 
y 430 del C.G.P, el juzgado, 	

1 
RESUELVE: 

1 °. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singulai de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
identificada con el NIT 899.999.284-4 contra de KELLY JOHANNA MERCADO 
FERNANDEZ, identificada C.0 21.950.935 suma de-. 

-CUATROCIENTOS SESENTA MIL NOVECIlNTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($460.442.63) por concepto de capital vencido e 
impagado contenido en la ESCRITURA N°  1587 d I 23 de NOVIEMRE de 2016 y en pagare a 
largo plazo N°21.950.935 con fecha de creación 29 d4 SEPTIEMBRE de 2016 

-Más DIECINUEVE MILLONES Q111INIE 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
($19.557.593.95) por concepto de capital 'nsoluto co 
NOVIEMRE de 2016 y en pagare 	largo plaz 
SEPTIEMBRE de 2016 

  

 

OS CINCUENTA Y SIETE MIL 
N NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

tenido en la ESCRITURA N°  1587 del 23 de 
21.930.935 con fecha de creación 29 de 

  

  

-Más CIENTO NUEVE MIL SESENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS ($109.065.93) por concepto de intere CORRIENTES DE LA CUOTA 31 desde el 
5 de NOVIEMBRE de 2019 hasta el 05 de DICIE 

  

 

E de 2019 

   

   

- más los intereses moratorios de la cuota 31 por 1 valor de QUINCE MIL TRECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL PESOS CON SEIS 4ENTAVOS ($15.391.06) desde el 06 de 
NOVIEMBRE de 2019, hasta que se vti 'fique el pa  ilota] de la obligación. 

-Más CIENTO SETENTA Y CUARO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 174.559.98) por concepto de intereses 
CORRIENTES DE LA CUOTA 32 desde el 05 de DI IEM TE de 2019 hasta el 05 de ENERO de 
2020. 

-Más los intereses moratorios de la cuota 32 por e valor de VEINTINUEVE MIL CIENTO 
TREINTA Y CUATRO PESOS CON CATORC CENTAVOS ($29.134.14) desde el 06 de 
DICIEMBRE de 2019, hasta que se verifique el pago ital de la obligación. 



RAMA JUDIC AL DEL PODEF rititEICO 
CONSEJO SECCONAL DF. t , JUDILATURA 

j, JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS flPE ENC1AS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, Pl.:" 3 VALLEDUPAR - CESAR 

44 ot 	Correo Electrónico: jti2unpemvpar(wk ,..,m1-..:5.majudi(i.aloov.co  
TEL: 58 01739 

-Más CIENTO SETENTA Y CUM1(4, 	DOSL I:: :VI OS SESENTA Y TRES MIL PESOS 
CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (S174.263.62, 	ce

.
ncepto lie intereses CORRIENTES 

DE LA CUOTA 33 desde el 05 de 	) de 2020 Ñi el 05de FEBRERO de 2020. 

- Más los intereses moratorios ,, :•• cuota 3 r 	J valor de VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA 	i RES MIL PLSOS CON OCHO CENTAVOS 
($26.433.08) desde el 06 de ENERO de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

-Más CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS (SI73.0( 4.66) por concepto de intereses 
CORRIENTES DE LA CUOTA 34 desde L! 05 de FI R • ! 	•!e 20:0 hasta el 05 de MARZO de 
2020. 

- Más los intereses moratorios de la Cul tu I: ; por el 	: 	i l'IN-HULES MIL SETECIENTO 
TREINTA Y OCHO PESOS CON CliAREN FA % 	ENTA% OS ($23.738.49) desde el 
06 de FEBRERO de 2020. hasta qué se veriiquu el pac 	la. ohlni„ición 

-Más CIENTO SETENTA Y TRES MI1, SEISC1L CO SESENTA Y TRES PESOS CON 
NUEVE CENTAVOS (5173.663.04) p.reticepto ,iL 	». ('ORRIENTFS DF LA CUOTA 35 
desde el 05 de MARZO de 2020 hasy el OS (-le M3121[ 	lu. 

-Más los intereses moratorios de la cuma 	u.  e! 	de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE PESOS CON NOVIN FA Y rI 	 AVOS4($21.2117.94).deszde el 06 de 
MARZO de 2020, hasta que se verhi:;:.; 	toial 

-Más CIENTO SETENTA Y TRIS N1IL TRiÁLiIN1 1PS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
CON OCHENTA Y NUEVE ).$1 AYOS i,5:;) 3.3580) pü.r concepto de intereses 
CORRIENTES DE LA CUOTA 36 desde el 05 de ABRIL de 2020 hasta el 05 de MAYO de 2020. 

-Más los intereses moratorios de la cuota 36 por el valor de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTITRES PESOS CON CUARENTA CENTAVOS (518.523.40) desde el 06 de ABRIL de 
2020, hasta que se verifique el pago tOjal de la ohligac 

-Más CIENTO SETENTA i(y. TICES MIL CIN( 	Y DOS PESOS CON TRES 
CENTAVOS ($173.052.03) por 'coi icc:Pió 	 RINTES DE LA Cc O FA 37 desde el 
05 de MAYO de 2020 hasta el 05 de 	:le 2020; • 

-Más los intereses moratorios de la • Cucia 17 por e! loi le QUINCE MIL NOVECIENTOS 
QUINCE PESOS CON OCHENTA V NUEVE" ri'NTIVOS (S15.015.89) desde ei üb de 
MAYO de 2020, hasta que se verifiiM,. el ;:c.cm rota: 

-Más CIENTO SETENTA 'V DOS•  MII. SICTECIln-I Ost. LIAREN FA Y DOS PESOS CON 
CUARENTA Y NUEVE CENTÁVO.!';' :S172.747 1;91 	z -b.ricepto u intereses C C1RRIEN i'ES 
DE LA CUOTA 38 desde el ns de JI -ti. ;;:: 	 JULIO de 2020. 

-Más los intereses moratorios de 1,..: euet? 314 por eI 	de TRECE MIL DOSCIEN'TOS 
VEINTIUN MIL PESOS CON TREINTA Y NE rliKE ( INIAVOS ($1322139) desde el 06 de . 	, 
JUNIO de 2020, hasta que se verifiqi;‹: 	total 	oh!iácwión. . 	 • 	- 



RAMA JUDICIAL DEL PODEt, PC115. ICO 
• 	 CONSEJO SECCIONAL DE Li )1; Dr:ATORA 
; JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS Mili: .i-.ES 

	

a.m./1 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VAL LEDUPAR — CESAR 
e. 0 C G* 	Correo Electrónico: ji112cmpcmvnartfficend,-1~ajum.cialgov.co  

T EL: 58 01739 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESEN 	AUIQCtlYIFICADC,  POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 	III del C.G PI (el origiouI de este 

auto se encuentra firmadtpor JOSSUE ABDON S ERRA C ARCF.N. jaez y por ANGELICA 
MARIA BAUTE REDONDO, secretaria, y resnald el oficlo 187 de 2021. 

3°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague 81 demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5.i días y córras ra,:wci,‘ de la demanda por ei termino de 
10 días, contados a partir de la notificación persorti  del presente auto. 

4°. Notifíquese a la parte demandada la presente prov idenCia, en la forma prevista en el 
Decreto 806 del 2020 

5°. Reconózcasele personería jurídica al D, (a) 	 JOSE MISOI N'EPES como 
apoderado (a) principal, para los términos conferidos a el. 

REPURLII A DE ('oto kIRI S 
GADO SEG( NDO 019  l'EQI LNAS C AUSAS 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

alledoon“ 

 

    

El Juez, 
SECRE I ARI 

La pre,  :tac providuu1a 	:ion:wad:1 
a las pai:K.N por aootacieq: ,:: e: ' S FADO 

. N°909 
HOY 12 	-  

     

     

ANGELICA MARIA ilAUTE REDONDO 
'Sveretaija 

J SUE;4612,ARCES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jInempcmvpet@cendokranta 

Ciudad: VALLEDUPAR 11-02 -2021 	 °fiar N' 187;2021 

Señores: 	REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEI!:.  r'AR Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en pruvidP.ncia anexa en lo pertinente. 	contestar favor 

citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. ' 

ANGELICA MARIA EAll II REDONDO 

Secretara (Orighal firmado) 



a 
1 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO 511CCIONAl 	1 	DICATURA 

JUZGADO 2° DE PFI G 1A5 CAUSA" 	PETENCIAS MULTIPLES 
se, j 	EDIFICIO SAGR; ti( .43RAZON, 	••• ALLEDUPAR - CESAR 

"e4 in 01 	Correo Electrónicv;*::crinacmvp...,ipteridokramajudicial.gov.co  
TEL: 58 91139 

L'O' III, el \ ni( IENTOS TREINTA PESOS CON 
sii.25)) pul td in :1-1.1 de intereses CORRIENTES DE LA 

	

.;} hasta el Vd 	' •()STO de 2020. 

-Más CIENTO SETENTA Y 
VEINTICINCO CENTAVOS ( 
CUOTA 39 desde el 05 de JULIO 

-Más los intereses moratorios de 
PESOS CON NOVENTA Y FI. 
hasta que se verifique el pago tota 

Más CIENTO SETENTA Y i. 
CENTAVOS ($172.115.27) por 
05 de AGOSTO de 2020 hasta cl t 

-Más los intereses moratorios cit. 

DIECINUEVE PESOS CON C1 
AGOSTO de 2020, hasta que se ‘. 

39 por .1 1. p.• DIEZ MIL SEISCIENTO TRECE 
, 	--FICAVO • 	.13.93) desde el 06 de JULIO de 2020, 

' 

VIIIL (1E\ 	1 /NCE PESOS CON VEINTISIETE 
de tutti. 	!ENTES DE LA CUOTA 40 desde el 
' Il %lb 	'O. 

,40 p( 	1 de SIETE MIL NOVECIENTOS 
AY NI ! L i NTAVOS ($7.919.49) desde el 06 de 
()ligo to Lai ,le la obligación. 

-Más CIENTO SETENTA Y 1. 
	

1• si: rECIV N TOS NOVENTA Y SIETE PESáS,CON 
CINCUENTA Y CINCO GEN"' . 	1171.797.5:5i pci concepto de intereses CORRIENTES 
DE LA CUOTA 41 desde el 05 de •I I 	!BRE dt 2020 hasta el 05 de OCTUBRE de 2020. 

-Más los intereses moratorios d. 
VEINTICINCO PESOS CON scl 
de 2020, hasta que se verifique el y. 

I 41 per cl ‘ffior de CINCO MIL DOSCIENTOS 
NTAVOS tS 2.25.07) desde el 06 de SEPTIEMBRE 

adl de la obI; 1,1( Ion 

-Más CIENTO SETENTA Y UN 
SEls CENTAVOS (171.477.06) 
desde el 05 de OCTUBRE de 202([ 

    

.4 	A'FROC I 	• 
: 	c:,J, pto de 

! 05 de NI 	!! 

SETENTA Y SIETE PESOS CON 
CORRIENTES DE LA CUOTA 42 

de 2020. 

    

-Más los intereses moratorios 	I, 
DIECIETE PESOS CON SESE 
de 2020, hasta que se verifique el 

    

 

42 1 
i,VF 	fr• 

id{ le ia obl 

 

r de DOS MIL SEISCIENTOS 
:.617.69) desde el 06 de OCTUBRE 

    

-Más CIENTO SETENTA Y 	CIEN'(; •'CUENTA Y TRES PESOS CON 
SETENTA Y SEIS CENTAVOS , -; 	;.76),po, ,,1„1 11,, de intereses CORRIENTES DE LA 
CUOTA 43 desde el 05 de NOV II • :)>:- 	 de DIEMBRE de 2020.• 

Más los intereses moratorios de I.. ..a ,  

CON CUARENTAY NUEVE CI» I 
verifique el pago total de la obliga. , 

- Sobre las costas y agencias en 

2°. Decretar el embargo y poste' ,  
inmobiliaria 190-159858 propiena 
identificada C.0 21.950.935 
Oticiese esta medida a la oficina d. I 

a I: por el valor de DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
VOS desde el 06 de NOVIEMBRE de 2020, hasta que se 

, fikr  

IT.4C0 MIL SETWIENTOS NOVENTA Y CINCO 
rNTAVOS (5275.795.59) por concepto de seguros 

.1 Despacnu j nunciará oportunamente. 

L'estro dt1 bien /mueble identificado con matrícula 
KELLY if1l44±,SNA MERCADO" FERNÁNDEZ, 

entos Públ 	-dr 	illedupar 

-Más DOSCIENTOS SETENTA 
PESOS CON CINCUENTA Y Nt ; 



Jtj 

11% 

er 

JUZGADO r DE PECEN-2:'',JA:1-"erys,u:":15 -: 
CONSEJO "1.-LCICaNAL ;.< 

RAMA Jül.: 1‘._ •L DEL 	•r), 

«t.,/ 	EDIFICIO SAGRADr j 	—Pi  ° 
‹r*. pc of 	Correo Eledrónico7 

.7't.,•.n..m‘p-258 017 

	

Valledupar, ONCE (11) de FEBRERO Del Año ( 	I ). 

AY') 

'ENCIAS MULTIPLES 
pr,DUPAR -CESAR 
'rtlajudiciaL,g_ov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO S 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S A 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO LAFONT 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00671 

NGLI.AR  DE MÍNIMA CUANTÍA. 
11' 840.043.186 

CHI Ck C.0 1.067.282.540 
DA." 

00. 

4 
Presentada la demanda de la referencia p 	su eldmisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que el demandante 
1.-No indica desde que fecha se percibe los i ereses remuneratorios 
2.-No establece cuales son los otros concepto de ior  cuales hace alusión en el literal 
d) del acápite de las pretensiones 
3.-No es preciso en cuanto de que capitial pro\ iene los intereses moratorios 
indicados en el literal e) del acápite mencion o anteriormente. 
Todo esto fundamentándose en el art. 82 4ei C.C.P. numeral 4, por cuanto las 
pretensiones deben ser expresadas con precisi 'Ti y claridad. 

Por lo anterior. y de conformidad con lo disp esto en el art. 90 del C. G.P. numeral 
1, se inadmitirá !a presente demanda, a fin. e que el actor la subsane dentro del 
término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segun de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia n nomb de !;.: República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

   

E  1 de conformidad con lo dispuesto 

 

RESUEL 

 

   

1 0. INADMITIR la presente demanda, 
anteriormente. 

 

2°. Conceder al actor un término de cinco (0 ) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo: 

3°. Téngase al Doctor RAIMUNDO RED 
judicial de la parte demandante en los téi  
otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez. 

J SSU -AIDOCIttáRA ARCES 
&& 

N DO MOLINA como apoderado 
Mos y para los efectos del poder 

REPUBLWA DE COLOMBIA 
.11±ICADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAISAS 

Valiedupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia lbe notificada 

a las partes por anotación en el I.STADO 
N'009 

HOY 12- 02 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANOEL1CA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



47 
	aub ter, 

< 
' 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N' 009 

HOY 12- 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSF c!--Y1IONAL Di 1.et. JOrr1CATURA 

	

JUZGADO 2° DE PE 	.ÚtiAtt 	""¡1  "ENCIAS MULTIPLES 
_ 

	

EDIFICIO SAGRA- 	 N, PI.. . -.°Ai..1EDUPAR - CESAR 
o- Correo Electrónico: jS_LL.rripcmvpartacends1.1amajudicial.gov.co  

TEL: 58 01739 
Valledupar. ONCE (11) de FEBRERO Del A. (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTI\ O Ic•IINGIJI A DF MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO SERFIANZA S A NIT 860.04 .186-6 
DEMANDADO: YESID PERDOMO ESC Al, N FE, CC 7 .638.167 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020:006  ?!..;-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO D PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de lo riquiiiies exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva si guiar de mínima cuantía a faVor de la parte 
demandante BANCO SERFIANZA S.A. Identificad con NIT. 860.043.186-6 contras de YESID 
PERDOMO ESCALANTE identificado con C.0 79.638. 67 suiria de: 

-QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CI1 ARENT 
PESOS ($15.247.167) por concepto de capital co 
5432808982000559 con fecha de creacion 22 de MAR  

-Más los intereses moratorios desde el 20 de :1 /4 00S1) 
la obligación. 

sq. TE MIL CIENTOSESENTA Y SIETE 
tenidl en el PAGARE N° 121000418794 - 
O de 1/019 

de 2920, hasta que se verifique el pago total de 

  

   

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho s prend-viará oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al de andante [asuma por la cual se le(s) demanda, en 
el término de cinco (5) días y córrase traslado de la de anda por el termino de 10 días, contados a partir 
de la notificación personal del presente auto. 

3°. Notifiquese a la parte demandada la presente prov encia,1  en la forma prevista en el Decreto 806 del 
2020 

40. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) RAI 
(a) principal, para los términos conferidos a el. 

NDO REDONDO MOLINA como apoderado 

 

'e 

NOtIFÍQU ESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
	CSAAA- 



c- 	 RAMA JUDICIAL DEL Pet- tlrz KIBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE 1140ICATURA 

i JUZGADO 2°  DE PW 14-4AS CAUSAS 	TENCIAS MULTIPLES 

	

...lo 	EDIFICIO SAGRADO 	 "EDUPAR - CESAR 

	

.e4 CIL Gi 	Correo Electrónicrifirmvpatk .4 : 	:.majudiclalgov.co 
11.1: 58 01739 

Valledupar, ONCE (II) de FEBRERO Del Año (202) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JOSE EUSEBIO CARO C.0 7.452:,02 
DEMANDADO: FABIAN ARRIETA AVIL A C.0 7.572.056 — JOSE RICARDO ARCIA 
GUERRA C.0 77182.704 
ASUNTO: AUTO QUE INADNIITE DEMANDA. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00676-00. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión. inadmisión o rechazo, observa el 
Juzgado que la fecha de los intereses moratorio »o es correcta por cuanto estos empiezan a 
cobrarse a partir del día después del vencimient4 del Título Valor en razón que el deudor se 
establece en mora cuando no ha cumplido la obligación en el término estipulado de acuerdo 
al art. 1608 del C.0 y el art. 82 del C. G.P. numeral 4. por cuanto las pretensiones deben ser 
expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuésto en el art. 90 del C. G.P. numeral 1, se 
inadrritirá la presente demanda, a fin de que el aletor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley; 

RESUELVE:  

1°. INADMITIR la presente demanda, de confimmichid con lo dispuesto anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05) día , nard subsanada, so pena de su posterior 

1 

rechazo. 

3°. Téngase al Doctor YENNIS LUCIA OÑ E D1AZA como apoderado judicial de la 
parte demandante en los términos y para los efe tos d poder otorgado. 

1 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 

J SSUE A dát&R6A 11 CES 

REPUBL1CA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°009 

FIOY 12-02 -2021. 110RA: 8:00AM. 

ANGELIC A MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUL CIAL DEL PO )Er JUBLICO 
CONSEJO " CIONAL Di 	;‘, "CATURA 

li JUZGADO 2° DE PErlIFNAS :MISAS cÚMrTENCIAS MULTIPLES 
• 

......to 	EDIFICIO SAGRP • 'P -,N,  r ' 	Y ' LEDUPAR -- CESAR 

4 at cfr 	Coreo Electrónk, , 	„, . ti vpar: ce ., , •ama udicial..qov.co   
- a: 58 01739 

Valledupar, ONCE (11) de FEBRERO Del Año (2031 , 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS. NIT.860.03:; 827-5 
DEMANDADO: 'BORIS MILENA QUINTERIO C.0 4).788.613 
ASUNTO: AUTO QUE 1NADMITE DEMANDA. 

	

RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00675-00. 	1 

Presentada la demanda de la referencia para su admis‘n, inadmisión o rechazo, observa el 
Juzgado que la fecha de los intereses moratorio no es correcta por cuanto estos empiezan a 
cobrarse a partir del día después del vencimiento del Titulo Valor en razón que el deudor se 
establece en mora cuando no ha cumplido la obligación en el término estipulado de acuerdo 
al art. 1608 del C.0 y el art. 82 del C. G.P. numeral 4. por cuanto las pretensiones deben ser 
expresadas con precisión y claridad. 

KEN BLICA DE COLOMBIA 
.11 ~DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

	

4 	
SECRETARIA 

	

o 	La presente providencia fue notificada 
a las panes por anotación en el ESTADO 

N°009 
HOY 12- 02— 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGE LICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Por lo anterior, y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 1, se 
inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de , Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley; 

RESUELVE:  

1°. INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su posterior 
rechazo. 

30. Téngase al Doctor MYRLEY ARISMENDN DAZA como apoderado judicial de la 
parte demandante en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 

eita  J 	E AaNcadta  GA CES 
&&  1 



	

RAMA 	*AL DEL 
CONSEJO reCNAL DE 

JUZGADO 20 DE PEQUi ^c• :' LISAS 

	

EDIFICIO SAGRAD 	'oN PI 

	

Correo Electrónico 	 ar 
;EL 58 01 

Valledupar, ONCE (11) de FEBR1 RO Del Año (21 2 1. 

REFERENCIA: PROCESO 1.11 1IV() S GUT ARDE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCOLOMB1A NI1 8 0 9033938-8 
DEMANDADO: LUZMILA AREVALO FL REZ C.0 49.772.666 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMAI4DA.  
RADICADO: 20001-41-89-002.2020-0067400.  

.LICO 
rATURA 

ENCIAS MULTIPLES 
l'UPAR - CESAR 
maiudicialgov.co   

Presentada la demanda de la referencia pa 
observa el Juzgado que el demandante no a 
acápite de pruebas y anexos, fundamentando 
6. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dis 
1, se inadmitirá la presente demanda, a ti 
término legal. 

su admisión, inadmisión o rechazo, 
xo los documentos mencionados en el 
e en el artículo 82 del C. G.P. numeral 

uesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 
de que el actor la subsane dentro del 

4 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de l'Huellas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombre oe ia República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUELVE:   

10. INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cinc 
posterior rechazo. 

05) días para subsanarla, so pena de su 

sPINA PENAGOS como apoderado 
I los, érmiuos y para los efectos del poder 

ll 	- 

3°. Téngase al Doctor JHON JAIRO 
judicial de la parte demandante en 
otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 

JO --A101%1§4E1AtRA G CES 
&& 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.111 ZGADO SECUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N° 009 

HOY 12-O? —2021. HORA: 8:00AM. 

ANCI it MARR BAUTE REDONDO 
Secretaria 



o's 
q't 

iLICO 
CATURA 

ETENCIAS MULTIPLES 
EDUPAR - CESAR 
mnajudicialg_ov.co 

RAMJ . ' •.; 	• DEL 

CONSEJO fn,C. ,:;GNAL 

JUZGADO 2° DE PEQU1-N • 4XLISAS 

EDIFICIO SAGFtAP'T. 	-.1')N PI 

Correo Electrónico 	 •.wpar 
L.t.: 58 01739 

Valledupar, Onces (11) de FEBRERC 	2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGU LAl< 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMÑ A,  S.1 
DEMANDADO: EMILDA ROSA ORTEGA PEREZ 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2020-00685-00 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA ORDEN DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los tHuisitis exigidos por los artículos 82,422 y 430 del 
C.G.P, el juzgado. 

RESUELVE:  

1°. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parta demandante 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A identificada con el NIT 800037800-8 en contra del 
señor(a) EMILDA ROSA ORTEGA PEREZ identificada C.( 4 37.335.377 suma de: 

DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000,000) por concepto de capital contenido en el 
PAGARE N.° 024206100002525 con fecha de  creación  del 05 de mayo de 2017. 

-Más UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS ($1.685.638) por concepto de los intereses corrientes sobre el capital insoluto 
contenido en el PAGARE N.° 024206100002525 con fecha de creación del 05 de mayo de 2017. 

- Más los intereses moratorios del capital contenido en el el PAGAREN. 0024206100002525  con fecha 
de creación del 05 de mayo de 2017 a partir del día 24 de noviembre del 2020 hasta que se satisfaga la 
obligación. 

Mas MILLON TRESCEITNO CICUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS ($1.359.871) correspondientes a otros conceptos contenidos en el PAGARE N.°. 
024206100002525 con fecha de creación del 05 de nue krle 2017 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se proyunciará oportunamente. 

2°1  Ordénese a la parte demandada pague al demandante la Sana por la cual se le demanda, en el término 
de (5) días y córrase traslado de II,  demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la 
notificación personal del presente auto. 

3°. Notifíquese a la parte demandada la presente proN 'delicia, en la forma prevista en el decreto 806 del 
2020 

4°. Reconózcasele personería jurídica al señor(a) LEOVEDIS ELIAS MARTINEZ MARIÑO como 
apoderado principal, para los términos conferidos a él. 

          

          

          

          

          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
alled upa r-cesar. 

 

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 009 

HOY 12 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

  

J SSUE ABITWN &MI GA CES 
8,8 

       

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

          



RAMA JUDICIAL DEL PO1:EP PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a • 	i JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTI PIES 
EDIFICIO SAGRADO rOP-rIZON, PISO 3 VA LLEDUPAR - CESAR 

D. °ir 	Correo Electrónico:,&324,0_,cnv~4 ce o 	imaju dicia I.gov.co   
¡EL: 58 01739 

VALLEDUPAR, ONCE (11) DE FEBRERO D1-1 AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN ULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: PROMOTORA VALLEYVILL S.A.S 
DEMANDADO: ROBINSON DOMIGUEZ NI O C.0 1065.632.659 
RADICADO. 20001-41-89-002-2020-00686:-00.  
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia par'  a su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que la fecha de los intereses moratorio no es correcta por cuanto 
estos empiezan a cobrarse a partir del día después del vencimiento del Título Valor 
en razón que el deudor se establece en mora cuando no ha cumplido la obligación en 
el término estipulado de acuerdo al art. 1608 del C.0 ye! art. 82 del C. G.P. numeral 
4, donde las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 
1, se inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del 
término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de i Pequeilas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nom re de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 	s9 	4 

RESUELVE:  

1°. INADMITIR la presente demanda. de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05 ) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 

3°Téngase al Doctor HUGO ARMANDO DE BRIGRD CUELLO como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 009 

HOY 12- 02 -- 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

SU BegN401.1 (CES: 



RAMA JUDICIAL DEL PODER i;'.1'311C0 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

; JUZGADO 2' DE PEQI,SiZIAS "CAUSAS Y COMPt:TENCIAS MULTIPLES 

* 	EDIFICIO SAGRAC ¿ »AZPN, 	 EDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: ji2cmp_mvpar@cendoj ramajodicial.gov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, ONCE (11) de FEBRERO Del Año (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BRENDA GANDARA MIELES 
DEMANDADO: INES MARIA MOSCOTE MUNOZ 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00688 p00.  

Presentada la demanda de la referencia parp su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que el demandante no in ica la fecha ni el valor de los intereses 
corrientes y tampoco indica hasta que ±cha se deben cobran los intereses 
moratorios, fundamentándose en el art. 82 del C. (.P. numeral 4, por cuanto las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 
1, se inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del 
término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juisado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESU 

1°. INADMITIR la presente demancl de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cincól 5) dias para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 

30. Téngase al Doctor MIGUEL ANGEL MESA LARRAZABAL como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

Notifiquese y -Cúmplase 

El juez, 

JQSSUEÁB  1  N IERRA GA4RCES • 

REP1'BLICA DE COLOMBIA 
.11 - ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesari 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N' 009 

HOY 12- 02 —2021, HORA: 8:00AM, 

ANGEL1CA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA J-, 	1I-d DEL P 
CONSEJO f:ECCIONAL D 

JUZGADO 20  DE PEQUEÑA': CAUSAS 
EDIFICIO SAGRADO ri..71.ts7ON, PI 

14 pa 5.17 	Correo Etectrónice.L.7.' 
TEL 38 01 

VALLEDUPAR, ONCE (11) DE EBRERO 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN 
DEMANDANTE: MARITZA SARNIIENTO SA 
DEMANDADO: LINA BELLO REYES C.0 49. 
RADICADO 20001-41-89-002-2020-00689 
ASUNTO: AUTO QUE 'T'ADMITE DEMA 

Presentada la demanda de la referencia p 
observa el Juzgado que la fecha de los intere 
estos empiezan a cobrarse a partir del día de 
en razón que el deudor se establece en mora 
el término estipulado de acuerdo al art. 1608 
4, donde las pretensiones deben ser expresad 

.;sLICO 
1,A  j  ICATURA 
COM 1TENCIAS MULTIPLES 
3 le t!EDUPAR - CESAR 

. 
ma uckciaLgov.co  

39 
1!:1 ,NO (2020. 

ULAII DE MINIMA CUANTÍA. 
IAGO C.0 42.487.044 
06 Ftel 1 

0. 

su admisión, inadmisión o rechazo, 
es moratorio no es correcta por cuanto 
pués del vencimiento del Título Valor 
uando no ha cumplido la obligación en 
el C.0 y el art. 82 del C. G.P. numeral 

s con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo disp esto en el art. 90 del C. G.P. numeral 1, 
se inadmitirá la presente demanda, a fin de e el actor la subsane dentro del término 
legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segund de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nomb de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUE 	: 

10. INADMITIR la presente demanda, di_ conformidad con lo dispuesto 
anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 

3°Téngase al Doctora TATIANA MARCELA DIAZ GULLO como apoderado 
judicial de la parte demandante en los término. para para los efectos del poder otorgado. 

Notiflquese y Cúmplase 

El juez, 

SSUE akEILI—RAT;ARC ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
!lIZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
a presente providencia fue notificada 

.1 las partes por anotación en el ESTADO 
N°009 

110Y 12- 02 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



_ 
REPUBLICA DE COI MI II I \ 

JUZGADO SEG( N DO DE FUJI ESAS ( U ss 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 009 

HOY 12- 02 —2021, HORA: 8:00ANI. 

1NGELII .1 MARIA BAUTE REDONDO 
secretaria 

RAMA 	DEL P 

:')3 JUZGADO 2 DE PEQl - 
EDIFICIO SAGRAD' , 

Correo Electrónico: 	 Jv•arEi 

TIL: 58 017 

Valledupar, ONCE (111De FEB. ,...R1) Del Ari 

bLICO 
lt:L7tICATURA 

'ENCIAS MULTIPLES 
::DUPAR - CESAR 

,„::. ::inajudicialgov.co 
9 
(202 

CONSEJG • 

REFERENCIA: PROCESO EJE(' ti ft\ u SINO 
DEMANDANTE: BANCO DE C,1 C11/E,NTE, 
DEMANDADO: ALCOCER BAtc: 10s A MARI 
RADICADO: 20001-41-89-002:2021:;-00680-
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIEN 

Como quiera que la demanda cumple con el 
los artículos 82, 422 y 430 del C. 0. P., el J 

'LAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
T No. 8903002794 

'C. 49.787.762 
0. 
DE PAGO. 

eno de los requisitos exigidos por 
gado 

RESUE VE; 

 

a sin tilar de minima cuantía a favor 1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecta' 
de la parte demandame BANCO DE OCC 
AMARIZ POR LA SUMA de: 

-TREINTA Y DOS MILLONES OCHOC 
SESENTA Y UN MIL PESOS (32.816.561) 

irulo. 

ENTE contra ALCOCER BARRIOS 

NTO DICISEIS MIL QUINIENTO 
por concepto de capital contenido en 

causados desde el 9 de diciembre del 
a por el gobierno nacional, más los 

hasta el pago de la obligación. 

más la suma de los intere6-1 moratorio 
2020 a la tasa más alta legalmente Permi 
intereses de mora que se causen en adelantb 

Sobre las costas y agencias en derecho 
oportunamente. 

el Despacho se pronunciará 

2°. Ordénese a la(s) pa.¿ L(s) demandada( 
cual se le(s) rlemanda, en el termino del 
demanda por el termino de 10 días, con 
del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la p 
en el decreto 806 del 2020 

4°. Reconó,:casele personería juridica 
apoderado (a) principal, para los término 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

2041áZRAqRCES 

pague al demandante la suma por la 
neo 151 días y córrase traslado de la 
s a partir de la notificación personal 

rovidencia. en la forma prevista 

RIJOS OROZCO TATIS, como 
os a 1ft nfer 



Jubee  
47  • 

skt•e: nr 44040<e, - 

Valledupar, 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 20  DE PEQL1/4 	fIUSAS 	ENCÍAS M U LT I P LES 
EDIFICIO SAGRADO ¿Olkk2i5N, PISO 3 Vm_LEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendoi.ramajudicialgov.co   
TEL: 58 019 

ONCE (II) De FEBRERO Del Año (2q21).  
e 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECT1VIDAD DE LA GARANTIA REAL. 
DEMANDANTE: FONDONACIONAL DEL AHORR (CARLOS LLERAS RESTREPO) 
DEMANDADO: TORRES MOSCOTE NELCY MAS, CC 49733336 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00681-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DEh PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el Ilenap de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado,1 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva ingular de mínima cuantía a favor de la 
parte demandante FONDONACIONAL DEL ORRO (CARLOS LLERAS RESTREPO) 

i.  

contra TORRES MOSCOTE NELCY MARIA P , LA SUMA de: 

1 
-DIECISIETE MILLONES CIENTO NOVErA Y TRES MIL NOVECIENTO 
VEINTICUATRO PESOS (17.193.924) por concepto del CAPITAL INSOLUTO sin incluir el r 
valor de las cuotas capital en mora. 

- por la suma de los intereses moratorios al  20,684999999999999%, es decir una y 
media veces (1.5) el interés remuneratorio pactádo, siendo este de 13,79%e. a, sobre el 
CAPITAL INSOLUTO de la suma anterior de DIECISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTO VEINTICUATRO PESOS (17.193.924), sin superar los 
máximos legales permitidos desde el 14 de diciembre del ario 2020 hasta que se haga 
efectivo el pago lotal de la obligación. 

- SEICIENTO VEINTICUATRO MIL CETECTENTO VEINTICINCO MIL OCHENTA Y 
TRES PESOS (624.72.83) por concepto de 5 cuotas de capital exigiblemente 
mensualmente vencidas y no pagadas correspondiente a los meses que se mencionaran a 
continuación por la suma de: 

1 CIENTO VEINTIDOS Y MIL DOCIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y NUEVE 
MIL PESOS (122.269,591 correspondiente al mes de agosto del año 2020. 

CIENTO VEINTI TRES MIL QUINIENTO NOVENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CIETE MIL 
PESOS (123.592,97) correspondiente al mes de septiembre del año 2020. 

CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTO TRENTA MIL SESENTA Y NUEVE MIL 
PESOS (124.90.60) correspondiente al mes de octubre del año del 2020. 

CIENTO VEINTI SEIS MIL DOCIENTO OCHENTA 4 DOS MIL OCHENTA Y OCHO MIL 
PESOS (126.282.88) correspondiente al mes de noviémbre del año del 2020. 

CIENTO VEINTI CIETE MIL SEICIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CETENTA MIL 
PESOS (127.649,70) correspondiente al mes de diciembre del ano 2020 

-por la suma de los intereses moratorios al 20,684999999999999%, es decir 
una y media veces (1.5) el interés remunatorio pactado, siendo este 13,79% e. A, 
Sobre cada una de las cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 
pagadas, sin superar los máximos legales permitidos desde el 14 de diciembre 
del año 2020 hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

11  -NOVECIENTO CINCUENTA MIL NOVECIE TO VENTICINCO MIL VEINTICIETE MIL 
PESOS ($950.923,27) por concepto de intereses de plazo causados desde el 14 de 
diciembre del año 2020, de conformidad con lo establecido en la Escritura pública 
No.1926 DE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE VALLEDUPAR -CESAR DL 19 
DE JULIO DEL 2012, incorporado en el pagare No.49733336, correspondiente a 5 
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cuotas dejadas de cancelar desde el 5 DE AGOS i 3 DE 2020, de ky ¡lerdo a lo 
siguiente: 

CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCII: \ITá; SESENTA NEL SESENTA Y 
TRES MIL PESOS (6192.869_63) correspsin. al  mes dé AGOStO del ario 
2020 

CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTO TREINTA Y METE MIL 
VEINTICINCO MIL PESOS. (191.537.25) correspondiente 	al mes de 
SEPTIEMBRE del ario, 2020. 

CIENTO NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y TRES 
MIL PESOS (190.199,53) correspor, !!eiitl: a ' 	' OCTUBRE del año del 2020. 

CIENTO OCHENTA y OCHO MIL OCHO CIENTO CUARENTA Y CE MIL 
TREINTA Y CUATRO MIL Esos (188.847,341 correspondiente al mes de 
NOVIEMBRE del año 2020. 

CIENTO OCHENTA Y CIETE MIL CUATROCIENTO OCHENTA MIL CIIWUENTA 
Y DOS MIL PESOS (187.480,52) correspondie9Le al mes de diciemb. e del año 
2020. 

CINCUENTA Y CINCO MIL PETECIENTO SEIS MIL SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS (55.706,65) por coneepto de sr..; Los exigibles mensualmente, cuotas 
vencidas y no pagadas tal y como se obligó inediame la CLAUSULA OCTAVA DE 
LA HIPOTECA INMERSA en lá escritura el:W.)1w. No. 1926 DE LA NOTARIA 
SEGUNDA DEL CIRCULO DE VALLEDUPARLCESAR DEL 2019 DE JULIO DE 
2012 en los siguientes meses por la suma de: 

ONCE MIL DIECIOCHO CUARENTA Y CUATRO PESOS (11.018,44) 
correspondiente al Mes AGOSTO de 2020. 

ONCE MIL OCHENTA Y DOS OCHENTA Y ÓCHO PESOS (11.082,88) 
correspondiente al mes de SEPTIEME31-2E de 2029. 

ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CEMENTA. Y OCHO PESOS (11.141,78) 
correspondiente al mes de OC'T (ARRE de 2020 

ONCE MIL DOCIENTO UNO CINCUENTA Y k 	PESOS ($11.261,9.3 
correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2020 	' 

ONCE MIL DOCIENTO SESENTA Y UNO SESENTA Y CINCO PESOS 
($11.261,98) correspondiente al mes de DICIi1ARE de 2020 

-decrétese el embargo y polterior secueltro del bien Inmueble identificado con 
numero el número de folio de matricula inmobiliaria No.190-133820 objeto del 
gravamen hipotecario, ubicado cii la direceion LOTE 11 CASA B2 DE LA 
MANZANA G, UBICADO EN LA CARRERA 38 A N.16 B2-65CS 62 ACTUAL 
NOMENCLATURA UBICADO EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR. Líbrese oficio No. 164 

Sobre las costas y agencias en den( 	I %espari: ,:e pronunciará oportunamente. 
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T. Ordénese a la(s) parte(s) dernandatt-ils) pa 
le(s) demanda, en el término de cinco (5) dias 
termino de 10 días, contados a partir de la noti6 

al demandante la suma por la cual se 
corrilse traslado de la demanda por el 

a( ion-)Dersonal del presente auto. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-eesar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El thlfi' 

SECRETARIA 

411114:ES 	
las partes por anotación ene) ESTADO 
1 3 presente providencia fue notificada 

"JCELICA MARIA BAUTE REDONDO 

N° 009 
HOY 12 - 02-2021, HORA: 8:00AM. 

Secretaria  

, 

Ra,N'A MDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CJNSEIO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
IUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS' •:OMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 03 VALLEDUPAR -CESAR 9 

obwratí Correo Electrónico: lt.12craucmvpar@cei doisamajudieiaLgov.co  

Ciudad: VALLEDUPAR 11 - 02-2021 	 Ofic. io NI' 164/2021 

Señores: DE INSTRUMENTO PUBLICO Si' se (kir cumplimiento a la orden 

impartida por este Despacho, en providencia anexo 	lo pertinente. Al contestar 

favor citar la referencia completa,del proceso, indicai,:l el número del radicado. 

ANGELICA MARIA BALla 	)13NDO • 

Se:.  171.,11ht? (Onntl firmado) 

3°Notifiquese a la parte demandada la presen 
decreto 806 del ario 2020 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr. 
apoderado (a) principal, para los términos confe 

provi encia, en la forma prevista en el 

) DANYELA REYES GONZALEZ, como 
'dos a el 
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Valledupar, ONCE (11) De FEBRERO Del Ah. 

9 
(2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN 
DEMANDANTE: DANIEL MOROS YEPES, C 
DEMANDADO: MARIBEL BASTIDAS, CC  4 
RADICADO 20001-41-89-002-2020-00682 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA 11.1ANDAMIENT 

LAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
7:: 172.702 
It ' '84 

DE PAGO. 

Como quiera que la den-o:ida cumple con e lleno de los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 422 y 430 dcl C. O. P., el J zgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular tic mínima cuantía a favor 
de la parte demandante DANIEL MOROS TEPES contra MARIBEL BASTIDAS 
POR LA SUMA de: 

-TRES MILLONES QUINIENTO MIL PESOS (3.500.000) por concepto de capital 
contenido en el título. 

A el pago de los intereses legales corrientes al 26% desde el 10 de febrero del 
2019 hasta el 10 de abril del año 2019. 

- A el pago de los intereses moratorios al 1.6% desde el 11 de abril del 2019, 
hasta que se satisfagan las pretensiones. 

Sobre las costas y agencias en derc• he el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) dtl.“.inclada(s nague al demandante la suma por la 
cual sr le(s) demanda, en el término de (..1.1co (5) días y córrase traslado de la 
demérds ?or el termino de ¡O días, contaoos a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

30. 3°Notifiquese a la parte rie:landaclu lo w•esente providencia, en la forma 
prevista en el decreto 806 del 21-20 

40 . Reconózcasele poder de postulación al serio,  DANIEL MOROS YEPES, como 
apoderado principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 1 
REPI 141,I( k 	COLOAIRI 

JUZGADO SHA \ IR) DE PLOI I.S ( Al S kti 
alledupar-cesar 

El Juez, 

 

SI (RETARÍA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 009 

HOY 12 - 02 —2021, HORA: 8:00AM, 

 

 

2NVItill  A4CE:.,4 

    

  

ANGELICA MARI 4 RAI TE REDONDO 
weroaria 
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39 
EL AÑO (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SIN ULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A 
DEMANDADO: YESSENIA LINETH GONZ Z FLOREZ 
RADICADO. 20001-41-89-002-2020-0069 00 
ASUNTO: AUTO QUE INADMI FE DEMA DA. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que la fecha de los intereses moratorio no es correcta por cuanto 
estos empiezan a cobrarse a partir del día después del vencimiento del Título Valor 
en razón que el deudor se establece en mora cuando no ha cumplido la obligación en 
el término estipulado de acuerdo al art. 1608 del C ( ye! art. 82 del C. G.P. numeral 
4, donde las pretensiones deben set expresadas con precisión y claridad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 
1, se inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del 
término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombt de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

RESUELVE: 

1°. INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto 
anteriormente. 

2°. Conceder al actor un termino de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 

3°.Téngase al Doctor RAIMUNDO REDONDO MOLINA como apoderado 
judicial de la parte demandante en los tern-unos y para los efectos del poder 
otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 

SUE A  raN1 ,111.11/4-1.RA G10ES 
&& 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledu par-cesar. 

SE( RUARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°009 

HOY 12- 02 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA MUTE REDONDO 
Secretaria 

á Á 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLI 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICA liPt= 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUS 	C.4m,  ETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PIS 3 V14.! ' DUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: 	 ar • "ajudiciatrgov.co 

Valledupar, (11) de Febrero de (2021). 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE INIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JAIRO ALBERTO SUÁREZ MATFOS 
DEMANDADO: DANEGLIS DEL ROSARIO BONILLA VELEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-006914-00 
PROVIDENCIA: AUTO QUE SE ABSTIENE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO. 

Presentada la demanda de la referencia pata su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que no se especifica el tipo de obligación, siendo que. si  es una 
obligación de dar, se puede presentar demanda ejecutiva singular, pero si es de 
hacer, esta cambia la naturaleza del asunto, por cuanto se debe especificar qué tipo 
de Proceso Ejecutivo está presentando. Además, el de que no aportó el avalúo del 
vehículo CAMIONETA, MARCA TUCSON 1X35. MODELO 2013 DE PLACA 
VAS 756, COLOR GRIS, teniendo en cuenta que es necesario para que esta casa de 
justicia tenga certeza del valor por el cual se debe librar el mandamiento de pago. 

Nótese, que en el caso objeto de estudio, los documentos que se allegan con la 
demanda, no cumplen con los requisitos señalados. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Abstenerse de Librar mandamiento de pago a favor JAIRO ALBERTO 
SUAREZ MATTOS y en contra de DANEGLIS DEL ROSARIO BONILLA 
VELEZ, conforme a lo expuesto en la pap e motiva. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

El juez, 

4M/A GCÉS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JI /GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Aalledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 
las parles por anotación en el ESTADO 

N' 009 
110? 12- i1 	2021. HORA: 8:00AM. 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secrezaiia 
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Valledupar, 11 De Febrero del Año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: ROSA MATILDE MEZA GUTIERREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00692-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 

430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE:  

1°.- Li:rase orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 

demarH.-In'e FINANCIERA COMULTRASAN identificado con NIT: 804.009.752-8 contra de ROSA 

MATILDE MEZA GUTIERREZ con C.0 49 605.950 por la Suma de: 

- UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

($1.258.687) por concepto de capital contenido en el pagaré No. 112-0049-002664266 desde el 10 de 

agosto de 2019, fecha en la cual se declaró venrida la obligación e hiciera uso de la cláusula 

aceleratoria 

Más los intereses moratorios del mismo pagaré a la tasa máxima autorizada por las leyes de nuestro 

país, sin que esta supere los límites de usura sobre el saldo de la deuda desde el día 11 de Agosto de 

2019, hasta el día en que se haga el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 

demanda, en el término de cinco (5) días y córrase e ablado de la demanda por el término de 10 días, 

contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada !a presente providencia, en la forma prevista en el Decreto 806 
de 2020. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr ,a) GIME ALEXANDER RODRIGUEZ como apoderado 

(a) principal, para los términos conferidos a él 

NOTIÁQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

SIERRA G CES JO SS 
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REPUBLICA DE I; c»IiçL‘ 

JUZGADO SECUNDO DE PF.01 V- CAUSAS 

Valleclupar-cesai 

SECRL VAR: A 

La presente providencia fue noiifieada 

alas pites por anotación er e S IlADO 

N°00') 

HOY : , 02 — 2021. HORA: 8130AM. 
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Valledupar, 11 De Febrero del Año 2021 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA Cl l "ANDA 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA PINEDA REY 

RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00694-00.  

ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

lit 	y 

RESUELVE:' 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 

demandante FINANCIERA COMULTRASAN identificado con NIT: 804.009.752-8 contra de CLAUDIA 

PATRICIA PINEDA REY con C.0 49.776.190 por la suma de 

- DOS MILLONES DE PESOS (92.000.0001 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 112-

0049-00268489 desde el 10 de Noviembre de 2020, f.;Lna en la cual se declaró vencida la obligación 

e hiciera uso cie la cláusula aceleratoria. 

- Más los intereses moratorios del mismo pagaré a la tasa máxima autorizada por las leyes de nuestro 

país;  sin que esta supere los límites de usura sobre el saldo de la deuda desde el día 11 de 

Noviembre de 2020. hasta el día en que se haga el pago total de la obligacion 

- Sobre lar. 'Cf:' ..!gencias en derecho el Del;.•paci,,se y-anunciará oportunamente. 

2°. Ordéne5E a la(s) 	demandada(s) pague a' jemandante ia suma por la cual se le(s) 

demanda, en el término de cinco (5) chas y córrase tras:ado de la demanda por el término de 10 días, 

contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte tiegrandada la presente provid.enzia,  en la forma prevista en el Decreto 806 
de 2020. 

40. Reconi,zngsele personería juridica al Dr (a IME ALEXANDER RODRIGUEZ como apoderado 

(a) principal para los términos conferidos a él 

NOTIFÍQUE 	MPLASE. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 

430 del C. G. P el Juzgado, 

El Juez 
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'JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Yalledupar-cesat 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

alas pifies por anotación ene! ESTADO 

N° 009 

HOY 12-02 —2021, HORA: 8.00AM. 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretada 

••••1.. 

1 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071

